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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMETEOS.

S. M. el Rm  (Q. D, G.) y S. A. R. la Sem a. Se
ñora Princesa de Asturias. continúan en esta Corte 
sin novedad en .su importante salud,

S. M. la Reina Doña Isabel y  sus- Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su. importante 
salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil . . . . .  .
* Pesetas. Cénts.

Ei Excmo. Sr. Comandante general del
Real Cuerpo' de Alabarderos-y-Sres. Je- ..................
fes y Oíiciales del mismo.........................  400

El Exorno. Sr. Brigadier D. Jerónimo Con
rado.........................................: . . v . . . : :  v v .................10'''

Los individuos de tropa del regimiento in
fantería de Guadalajara, niun. SO. . . . . . ’ ’ ‘ ’ *# 441‘81

El Juzgado de primera instancia de Fuente-
Ovejuna (Córdoba)....................    ró

El Juzgado de primera instancia del dis- . ..  . •
trito de la Catedral (Palma).. . . . . . . . . .  9

El Ayuntamiento constitucional de Yalda-- • ......... .
rachas (Guadalajara) .........................  9J6

D. José Lozano, Diputado provincial por
Bornos (Cádiz).'. .V. .4 4. . . 4 .4 i 4&F ’ *

El Juzgado de primera instancia del Bar- . ...
co de Avila................     $9*80

Sum a... • LG6S‘31
Importaba la anterior 8.108.330‘08

Con lo cual asciende ya la suscricion á ' '3.109:89^89

ó sean R m . . . .  *, ,  4£M'37.581‘56
Madrid 5 de Noviembre de Í87&3»E1 Presidenta, Mar

qués de Novaliches.

A D M I N IS T R A C IO N  C E H T R A L , '

i t w i S 'M i i i ©  wm c w b b i j b a .

¿Dirección general de Ingen ieros del Ejército.
Debiendo proveerse u n a  p la za  de Liaestro.de obras m ilita

res de tercera clase, que se halla vacante, se anuncia a l pú
blico para conocimiento de aquellos á quienes pueda conve
nir; en e l  concepto de que las condiciones .que se requieren 
para optar a l concurso están insertas en lá  G a c e t a  d e  M a
d r i d  de 16 de Setiembre del año último.

El acto del examen teórico tendrá lugar en Guadalajara 
el dia í.° de Febrero del año próximo.

Madrid 4 de Noviembre de 1876.=De orden de S. E., José 
María Apurici. • •

B irsccion áel Tesoro público y  Ordenación general 
de Fagos del Estado.

E sta Dirección ha dispuesto que el dia 7 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicies de guerra y otros conceptos la prim era * cuarta parte 
de sus créditos comprendidos en el sétimo grupo con los 
números de presentación del £0£ al S il, ambos inclusive.

Madrid '4 ‘ de' Noviembre de ■ 1876.= El Director general, 
Echenique.

Dirección ‘le  la Caja general de Bepósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos -que-se •ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, do diez á dos 
de la tarde: " . . .

Intereses do resguardos no depositados, primer semestre 
de 487£, carpeta uútn. £.36£ de señalamiento; segundo sem es
tre de 487£", carpeta núm. 4.940 de. id.; primer semestre de 4873, 
carpetas números £.097 y £.098 de id.; segundo semestre 
de 4878, carpetas números £.£77 al £.£8í de id. ■

Resguardos amortizados, sorteo de 30 ele Junio de 4874, 
carpeta núm. 841 de señalamiento; sorteo de 80 de Junio 
de 487o, carpetas números 48£ al 485 de id.; sorteo do 80 de 
Junio de 1876, carpetas números 835 al 337 de id . '

Madrid 5 de Noviembre de 4876.=-= El Director general, 
Garlos Grotta. . .

Intervención general de la Administración  
del Estado.

REMANENTES.

BIEN ES DE INSTRUCCION P U B L IC A .— VENTAS PO STE R IO R E S AL % 

DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 14.

Carpeta de las relaciones de remanentes, que examinadas y 
aprobadas por esta Intervención general se remiten á la 
Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 8.° de la ley de 1." de Abril de 1859, emita inscripcio
nes nominales con renta de o por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan,

N ÚM ER O ME S Y A Ñ O  IM PO R TE
de CORPORACIONES. á que p ertenecen  ea

'ó rc ieb - ' ' las relaciones. Ns. Cents.

PROVINCIA DE MADRID.

155 ‘ Escuelas del pueblo de 
Mogaraz (Salam an
ca) ........................... ... Agosto 1863......... £7.948*76

‘ 156 Idem de id ...................... Idem 1864............  50.553

Madrid 19 de Octubre do 4876.=E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

NÚMERO 45.

N Ú M ER O  MES Y A Ñ O  * I M P O R T E
de CORPORACIONES. á que pertenecen  en

órden . .............................................las re laciones. Eses. M ils\

PROVINCIA ©E MADRID.

457 Escuelas del pueblo d e
Mogaraz (¡Salaman
ca)" ............................. Setiembre 1865.. 5.G53;300

158 Idem de i d . . : . . . , . . . .  Agosto 1866. 5.05543ÜÜ
159 Idem de id   ............ Julio 1867. 5 055‘300
160 Idem de id .......  Agosto 1868____ . 5.055‘300
161 Idem de id ........ Noviembre 1869. 5.055‘300
Madrid 19 de Octubre de 1876.=E1 Interventor general, 

J. R. de Oya.

1

MINIS

ENFERMERI

P arte que da  a l Sr.  Gobernador el Médico del mism

TERIO DE ULTRAMAR.

A DEL PONTON TRINIDAD.

»o de las novedades sanitarias ocurridas dur

ENFERMERÍA DE LA ROLETA PROSPERIDAD.

ante el mes de la fecha.

HOSPITAL.

CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES. ¡ Existencia
anterior. Bajas. AUa¿. Fallecidos. Quedan. E xistencia

anterior. Bajas. A ltas. Fallecidos. Q sedan.

. /Fiebres palúdicas............................... ......................... » » j) » » 3 £8 £9 £
1 i Idem tifoideas........... .................................................. x> » M »• » 4 » 1 »

\ Idem intermitentes. ............................................. .. » £0 19 >» « » » » »
Medicina. 1 Idem de carácter bilioso........................................... n 40 10 » b » » )> B »

\ Idem id. catarral....................................... ................. » 4 4 » n » ■ » » » » ¡
J Hemoptisis., ................................................................ » » 1> 7i a 4 »

* [ Reumatismo articular......... * ................................. » » » » » i » » 4
' ' Saburra gástrica...................................... .................. » 6 6 » * » » X i? i

. Ulceras sim ples.................................... ..................... » 5 4 » i 6 £ » 4
\ Idem atónicas.. .4..................  ........................... » » » » n £ » X 4

Cirugía.... 1 4 £ 4 » B y> J» » i
J Idem sim ples.................. » 3 £ X » » a 3)
\ Flemones........ ........... ............................................. » 4 4 » » a » » 3» »

Sífilis «B lenorragia................... ......................... ............ » * » n J» 4 n » 4 i
* i Chancro..............................• » » » » » » 4 * 4 ¡

Dermatosis. i Erupción hcrpé-tica..................................... .............. » 4 4 )> i) 3 » » a » 1
' ( Sarna........................................... , » )> ’» » » 3 3 »

Fernando

T o t a l .......... .............................................. ..

Póo 31 de Agosto de i 876.==Andrés Medina y González.

4 51 49
¡ í 6 43 35 i  j 43
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCIO N G E N E R A L  D E  IN ST R U C C IO N  PÚBLICA.'

p r o p ie d a d  l i t e r a r i a .

R elación  de las obras presen tadas en  el M in is te r io  de F om ento  dv/rante el m es  
P ropiedad  lite ra r ia .

de Octubre de 1876, e\\ v ir tu d  del Tratado celebrado con F ra n c ia  en  l o  de N o v iem b re  de 18oo sobre

Bias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

11 (Euvres completes d’Eugéne Scribe.—Nouvelle édition. Deuxiéme 
serie — Quatriéme yoL — Comédies-vaudevilles. —  Une visite á 
B e d h m .— Les velocipédes.—La voliére de frére Philippe.—Le 
nouv tau  Nicaise.—U ’Hotel des quatre nations.— Le Fou de Pé~
ronne.— Les deax maris.—Le mystiíicateur.—Caroiine...................

Magas i n d’Education et de Kéeréation. — Núm. 278 y 5^79.—Pági
nas 33 á 96 del tomo X X IV ............................................ .......................

Eugéne Scribe.............................................. Veuve Eugéne S c r i b e . ............................. Un tomo en 18.®

Dos en 8.°
Uno en 16.®

Idem id.

Idem en folio.

Idem en 8.®

Idem id.
Idem en 16.°

Dos en 8.°
Uno en id.

Idem en 4°

Idem en 8.°

Idem en 4.® 
íoem id.

ídem en 16.°

Idem id.

Idem en 8.®
Idem id.

12
J. Macé. P. J. Stahl. J. V t r n e . . _____ Hetzel et compo^nie . . . .  .

21 : El alma en el templo.— Nuevo Devocionario, con l á m i n a s . , . ...........
El amor del almo, ó reflexiones, afectos y prácticas devotas sobre la 

pasión de Jesucristo, formando la segunda parte de la  Práctica 
de i am or de Jesucristo.— Traducida al castellano por 1). Pedro 
Martí y Puig. Con una l á m i n a . . . . .  ............. .........................................

3 » D. Cárlos B ouret. ........................................
Id .

San Alfonso de Lígorio........... Idem . .
Id . 1 América poética.—Poesías selectas americanas, con noticias biográ

ficas de los autores..................................... .................. ..................... . José Domingo Cortés......... ........................ Idem .
Id.- Arto explicado, ó gramático perfecto. — Nueva edición revista  y 

c o r r e g ía  con esm ero ............. ....................... ............................................... D. Cárlos Márquez de M ed in a . .............. Id e m .........  . . .
Id . Arte de hablar en prosa y verso.—Edición ano tad a ,  por D. P. Mar

tínez Louez.................................. ................................................................... » D. Josef Gómez H ero ios il la ......... .. íd e m . . . .  . . . .
Id . Arte novísimo de cocina, aumentado.—Con láminas. Sétima edición. 

La Aritmética en el amor. Novela de costumbres.—Segunda edi
ción, corregida por el a u to r . . .....................................................................

» Id e m ................................................................
Id .

Alberto B les t -G an a ................................... Idem • « . . .
I d . Compendio de Gramática francesa. Nueva ed ic ión . . . *............. .. D. Pedro Nicolás C h an trea u ......... .. I d e m ..................................... .. . . . . . . . .
I d . Cuixo do Derecho constitucional. Tercera ed ic ión , corregida y a u 

m entada .............................................................................................................. José Silva S a n t i s ié b a n ............................. I d e m . . .  .
Id . Del servicio mili tar  obligatorio, arreglado á las Repúblicas hispano

americanas, según el sistema prusiano. - 'Tercera  edición...............
La Democracia práctica, estudio sobre todos los sistemas electora

les propuestos para dar representación proporcional á las m ayo
rías y minorías. Precedido de un juicio crítico, por D. Emilio 
Cas te i a i ' . . ............................................................................................................

J. L. U r a g a . . ..............*................................. Id em ............................................ ...................
I d .  •

Luis V. Va r e í a . . . .  .................. ............... IrRra . . . . .
Id . Demostración de la divinidad de la R e lig ión . . . . , .......................... ..

El devoto Joscílijo, ó sea colección de devociones en h on o r ,  culto 
y reverencia del glorioso Patr iarca  San José.—Ultima edición, 
aumentada con varias devociones tom adas de los Devocionarios 
de i Dr. Romero.— Don una  lá m in a ...........................................................

José R am ón Saavedra ............................... íd e m . . ........................ .. ........... .................
Id .  ¡

D. Francisco A badiano............................. Idem ............................................ .................
Id . Enciclopedia hispano-arnerieana.— Manual de las señoritas, ó arte 

de aprender cuantas habilidades constituyen el verdadero mérito 
de las muieres. Adornado con lá m in a s ......................................... .. Doña Ana María Bóveda...................... Idem ........... .... . . .  . . .

Id . Idem.—Manual del cabo y sargento, ampliado para  Oficiales, aurnen 
tado cón la obligación de todos ios Je fes .............................................. » Idem . ............... ....................... .. »

Id., Idem.— Manual del confitero y pastelero .................................................... D. Ccferiho Noriega.......................... Idem . .  ............................... .. • ••  • • •
Id . Idem.-—Manual del des t i lador ,  licorista y  perfumista .  — Nueva

edición........................................................................................................... D. Gabino Méndez y D. Ju an  B. P e 
reda............. ............................................... Idem • o ...................... .. . Idem id. 

Idem id.

Idem id.

Idem' id.

Idem id. 
Idem id.

Tres en id.

Uno en id. 

Idem en 4®T .J Q 0

Id . Idem.— Manual deI viajero e* Méjico, ó compendio ele la h is to r ia  de
la ciudad de Méjico........................................................................................ Máreos A r r e n iz ........................................ .. I d e m ...........  ............. ..................... ..

I d . lüeiri.—Manual de la mágica blanca descubierta .— Nueva edición 
corregida y considerablemente aum entada ,  con 63 láminas en el 

tex o................................................ ..................................................................... » Idem . . . . .  .
Id . La íásciiicicion. Novela original.—Segunda edición, corregida por 

el a u to r ............................................................................................... .............. Alberto B le s t -G a n a , ................................. Idem . . . . .  ........... .. . .
Id . F í■ i; a ó estudio de las propiedades generales de los cuerpos, con 

aplicación á la agricultura y  á las artes indus tr ia les ............ .......... A. de La Rosa- T o r o . ............................... I d e m ...........................................................
I d .  ^ Geometría elemental según un nuevo sis tem a p rá c t ic o . . . . . . . . . . . Emilio Toro . . .  * ........................................ LL-im ...................................
I d . El hombre apostólico instruido para  el confesionario, ó sea práctica 

é instrucción de eenfesores. Traducido del latin, por D. R a im u n 
do Miguel ............................................................. San Alfonso de L i fo r io . . . . . . . . . . . .  . Idem

J L Instituciones canónicas, puestas en casteliano y reducidas pu ra 
mente á la parte doctrinal . Nueva edición, revista, corregida y 
aum entada  con notas sacadas deí. misino au tor  y de o t r o s . ......... ¡Ju an  Devoti, Obispo de A nagni........... Idera .................... ......................................

Id . Lecciones de política positiva, profesadas en la Academia.de Bellas
J. V. L a s t a r r i a ............................................ I- 6H1................................................ .. • i < . , •

Id.- Manual ce M ito log ía ..................................................................................... D. P. de la E scá su ra ................................. T H1° m
Id.. ¡ Martín li ivas , Novela de costumbres político-sociales. — Nueva 

edición....................................... .............................. Alberto Blest-Gana. .................................. Trj yv.

lu t in  en o. 

Dos eif id. 

Uno en 4* 

Idem id. 

Idem id.

Id . Tratado de ensayes, tanto  por la  via seca como por la via húm e
da,—C uarta  eüknon, aum entada  y co rreg ida . . . , ...............................

T ra tado  sumario de economía política. — Traducida al español 
por F ................................................................................

Ignacio Domeyko....................................... Idem
Id .

J. G. Coureelle S eneu il ........................ T c\ o íyí
Id .

i
Tratado teórico-práctico de las operaciones de banca.—Traducida

ai español ñor F .  . ............. ............................................ Idem, o.............................................. ............. Tf? PTVi
Id . El Velador del Santísimo Sacramento, ó meditaciones sobre la E u  

caristía.—Traducción de la 28 edición francesa por un eclesiás
tico de la  diócesis de P ueb la ......... ........................ A .......................... Mons. de la Bullerie, Obispo de Car- 

casona.............................. ..................... F e m ídem en 8.® 
ídem id.

Idem id .

Idem en folio. 

Idem en 8A

Idem en 16.® 

Idem en 4.* 

Idem en 8.® 

hk ru  id.

ídem en. 16.*

Id . Un 'drama en el campo.—La venganza.— Mari lu á n ............... ............... Alberto B lest-G ana................................. .. Idem
I d . Nueva Geografía universal,  arreglada para  ios Colegios am eriea- 

ncs.—"Sétima, edición, revisada por el' a u to r . ............................... D. José María Royo.................................. Idem
I d . Nuevo A.tías geográfico un iversa l ,  conteniendo en 30 mapas la 

Geografía antigua, de la Edad media y moderna, la Cosmografía, 
signos convencionales, el sistema p lanetario ,  un  planisferio ce- 
1* ste y otro terrestre.—Grabado por E. Morieu, coordinado por . . 

Obras poéticas y dram áticas de José Mármol, coleccionadas por José 
Domingo Coriés.............................................................

A. Bouret é h ijo . ..................................
■j

Id e m . . . . ,  . . . . . .  . . . .  . .
Id .

José M árm ol.................... ................. .......... Idem
Sd. Oraciones, meditaciones y  lecturas sacadas de las obras de los 

San tos Ladres, escr iteres y  oradores sagrados. Traducido al es-
pañoí por D, Eduardo Romea y Y anguas......................... ...................

Ordenanza m ili ta r  p ara  el régimen, disciplina, subordinación y ser
vicio del Eíército................................................................................. *

Condesa de F la v ig n y . . ............................. Idem ...................... ..Id .  i
» IdemId . ES pzgv. de jas deudas ,  novela original. Nueva edición, corregida 

por eí au to r . . . .  .................... ....................... Alberto B le s t -G a n a . .................... .. IdemId, Poetisas americanas. Ramille te  poético d 1 bello sexo h ispano
americano. ................. José Domingo C o rté s . . . ................. . . . . .  ¡ IdemId o

LL

Practica del amor á la V irgen, ó sean coloquios ín t im o s ,  en los 
cuales ;a. Santísima Virgen propone al corazón de la doncella, 
IR ;<espacio de un mes, m áxim as importantes, con una lámina...  

i-ivu-oica o el. amor a Je s u c r i s to , sacadas de las palabras de Sari 
Na ole Charitas patiens,  benigna esí &c.— Trad. por D. Joaquín 
Ro ■ i v Uv rrie t.-  Nueva edición con lám in as .......................... .. . .  .

)) Id e m ................................. ........................

San Alfonso d© Ligorio ..................... Id e m . .  , . . . Idem id.

Dos id. en 8.®
Uuo en id.

i
1 Idem id.

Id , s .. -cti.ia do los ejercicios espirituales de San Ignacio de Loyola, en 
Lo “) n, "te--.......................................... ...........................‘ P. Pedro Thornas T o r r u b i a . . . . . . . . .l'd.

Id .
UJ. j ,x ; ;g , r  amor, novela original.— Nueva edición......... ....................... Alberto B les t -G ana ................................. .... i I d e m .................... ......................... .. .
Di i .mío Lo, ce educación , segunda edición considerablemente au- 

nu Liana p r o. amor, precedida del juicio crítico do dos notabi- 
i id:. Jes d j l as  repúblicas del Rio de 'la  P la t a . .  - *..... Mons. P in e ro ........................................................ Id em ....................... ..................... ...................... !
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Dias. Título de las oirás. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

21 Prontuario de cabos y soldados, saenáo ele la Ordenanza militar, 
para el régimen, disciplina, subordinación y servicio del Ejór-

))
1

D. Carlos p*ouret........................................ Un tomo en 8 .° 

Idem id.

Idem id.

Id.

Id.

Prontuario de sargentos, sacado de la Ordenanza militar, para el 
régimen, disciplina, subordinación y servicio del E jérc ito .. . . . . .

Los Santos Evangelios, traducidos al castellano con notas sacadas 
de los Santos Padres y expositores sagrauos. Nueva edición con

»

Rmo. P. M. Anselmo Petite...................

Idem .................................. ...........................

Idem .................................. ...........................
30 11. Bcaunis et A. Bouchará.................... J. B Bailliére et típs .. i Idem id.

MÚSICA.

6 Trois petites plecas earactéristiques pour violon avec accompagne-
Léopold Dancla............................. .......... O Legouix ........................................ Uno en 4 . °  

Idem id.

Uno en 82

Idem id.

Idem id.

Id.
Id.

La Cha tí m Hymne Paroles de Louis Lecart. Chant et p ia n o .... . . Jean C on te................................................. J Conte . . .  .............................. ..
Psaume 7vXI.ll pour choeur, solo et orchestre. Partition, chant .el

Oh. -Lefebvre.. ........................................... Félix M ackar.......................................
Id. Jeanne d’Are. Opera en quatre actes. P-aémo et inusique de A. Mer

me t. Partition, chant et piano arrangée par Héctor S a lo m ó n .... 
Bobine. Opérette en un acte. Paroles de A. de Bausset. Partition, 

chant et p ia n o ...................................................................*.........................

A. Mermet........................ ..................... Choudens psere et íils
Id.

Ben Tayoux................................................. E. Miniar ................................. .
Id. Fleurs des ndontagnes. 20 niélodíes béarnaises des premieres an- 

nées di. XV.III.me siecle, recueilles et transerites, avec adaptation 
de paroh s frangaises par André Bouéry, avec aeoompagmement 
de piano, par J. A rn ou d ............................................................................. André Bouéry................... .........................

t

H. Gautier ...................... , . Idem id.
Id. Le mariage d’une Etoile. Opérette en un acte. Paroles de MM. Eu- 

e-é^e Graimé et Víctor Bern&rd. Partition, piano et chant............. J‘. E. Legonix.............................................. O. Legouix. . . Idem id.
Id. Trois nouvítíles compositions pour le piano.—1. Burlesque-poika.— 2

Les boíles amérícaines, valse.—3. Offenbach, v a lse ...........................
A  la Frac caí se. Chant el- piano. 1. (en sí b.) Baryton ou mezzo- s o 

prano. Pnésie de Georges Olere.................................................................

J. Offenbach................................................. Choudens, pére et ñls Tres en 4 . °

Id.
J. Carbonnier.............................................. Alphonse L°duc Uno en id.

Id . Beppo. Opera comique en un acte. Valse pour piano..................... ........ lean Coate............................. .................... El autor, Idem id.
Id . Chant d’OiY aux. Mélodíe arrangée, pour piano. Op. 3 ....................... Léon Vasseur........................ .................... . - Lissarra^ue. . Idem id.
Id. Amanda, Polka pour p ian o,............................ .......................................... Ed. Deransart......... .................................... Ph. Feúchot luem id.
Id . Amanda. Répons® á Tamant d’Amanda. Chansonnette avec accom- 

pagnement de piano. Paroles de E. Garre............................................. Víctor R obillard.............. .......................... Idem . . Idem id.
11 Reminiscenee de Martha.de Fiotow.M orccau de concert pour violon 

avec aocompagnement de piano................................................................ Sarasate..................... ................................. Brandus et compa^uic Idem id.
Id . Toujours! Chant et piano. Poésie de Sully Prudhomrae....................... Víctor Massé.............................. ................. Léon Grus . . . . Idem id.
Id. LTngénue de Fontenay sous-bois. Naiveté de la Comédie «Le pre* 

irner tapis.» Paroles de Decourceile et W iiiiam  Busnach. Chant 
et piano....................................................................... ...................................... Charles Lecoeq................................... o P r l  t i  n  n  ci p f  p n  no c f*m  ^ Idcui id.

26' Cha rus ante. Polka pour pian:;................................... .. .......................... .. I. de Camondo..........................................
U XI xj. U.O 0 \r%J Ia 1 J./G» el ■ í i • • c • • • , • , # % .

Duran rí S 0, h re n p w 01 * k p t í ' i e Idem id.
Id. Nouveile méthode de piano théorique, pratique et progressive. 

Troisiome livraison,............................................. ........................................ Ernest B ischoff..........................................

.4̂ 7 t_l 1 (ot i.1 Uí J O \ V tai Jbl- ta U ta’ . • • • • * • » * •

OTYlIy Idem id.
Id.
Id.

A travers bois. Réverie pour piano, Op. 15 u . ...... ............................... Franz Kítz.......................... ......................... Louis Gre°'li Irlo ni id.
Suez. Grand galop brillant, de Cellot, arrangée pour piano á quatre 

mains. Troisiéme edition........................................................................... Louis Gregh................................................ Idem Idem id.

Madrid 2 de Noviembre de !876.=E 1 Director ge&erai, Antonio de Mana y Zorrilla.

Direccion general de A gricultura, Industria 
y Comercio.

INDUSTRIA.

Descripción de la marca Ululada Tipos E spañoles, cuyo certi
ficado de propiedad-tiene solicitado D. Rafael Abad y Sanioja, 
vecino de &lcoy y fabrícame de libros de papel de fumar; que 
se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de SO de Noviembre de 1850.

Consiste esta marea, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«Representa dos fajas color encarnado, y en medio de estas 
otra color amarillo, leyéndose sobre las mismas la siguiente 
inscripción: Fábrica y taller de Rafael Abo.d Santaja.— Alcoy.

A ía derecha ó izquierda ele dichas tres A jas o > va i uni
das queda un es pe. cío en blanco , en el cual ha . > re .o un 
tipo de hombre y otro do mujer ostentando el , j de cos
tumbre de cada una de las cuarenta y nueve provincias ce 
nuestra Península. En. la parte superior tí el tipo hombre se 
lee T¿pos Espadóles, y en la parto inferior lleva inscrito el 
nombre de la provincia que representa.»

En cumplimiento del referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la conce-sion de la menciona
da marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde la publicación de esta descripción en 
la G a c e t a .

Madrid 31 de Octubre de 1878.— El Director general inte
rino, Esíéban Garrido.

Universidad Central.
Secretaria general.— Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto cu 5!cal orden de 4 do Mayo 
de 1875, que fija áe nuevo los h" t uc s do redacción de la. re
gla £0 de la de 10 de Agvsto A  u « c , ‘os M;.tstrós y Maestras 
que sirvan en propiedad admit ías do mual ciase, y de la misma 
o superior dotación á le que es i. pm. d-m so licitar su iras- 
laeion por concurso ¿ las qiv: resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresen:

PROVINCIA DE MADRID.

% Escuda de niños.

La de Chozas tíe la Sierra, dotada con el sueldo anual de 
450 pesetas.

Escuela de niños.
La de Guadalix , do i. a da con el sueldo anual de 550 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDA D-R EAL .

Escuela de nidos.
La de Infantes, dotada con el sueldo anual de L35Q 

pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños*
Las oe Vara de Rey, Carde a etc y El Provencio, dotadas con 

el sueldo anua) de 825 peseras.
Las tic Aontodvaiiéj'•, Villar de Olalla. La Ventosa, Caña

mares y 'Vílhdpordo, con el de 82o.

Escuda de niñas.
La de Zafra, dotada con el sueldo anual de 416*50 pesetas

PROVINCIA  DE GU A D A L A J A R A

Escuela de niños.
La de A lbares, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas.

PRO VIN CIA  DE S E G O V IA .

Escuelas de n iños ,
Las de Muñopedro y  (Hombrada, dotadas con el sueldo 

anual de 685 pesetas.
Escuela de niñas.

La de Cantalejo, dotada con el sueldo anual de 550 
pesetas, ¿

PROVINCIA  DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
Las de La Mata y Magan , dotadas con el sueldo anual 

de 885 pesetas. *
La de Y illanueva de Bogas, con el de 625.

Escuelas de niñas,
La de Gal vez, dotada eon el sueldo anual de 550 pesetas.
La de Tundeo , con ei de 416*50.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas A 

la Junta tíe Instrucción pública tíe la provincia á que corres
ponde la vacante en el preciso término de 15 días, á contar 
desriela fecha en que se publique este anuncio en el respectivo 
Boletín oficial.

Lo que de orden del lim o. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial para 
conocimiento de los Maestros que aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Noviembre de 1876.— El Secretario general, 
José deIsasa.

En virtud de lo dispuesto en el art. 186 tíe la ley do Ins
trucción pública de 9 tíe Setiembre tíe 1857, en fe regla 1.a de 
la Real órxLn tíe 7 de Junio de 1830 y en la 10 y siguientes 
de la de 10 de Agosta de 1853, d aben proveerse por aposición 
en el mes de Diciembre próximo las .Escuelas que á continua
ción .se expresan:

PRO VIN CIA  DE C I U D A D -R E A L ,

Escuelas de niños.
Les de Álmadrmejos y Fuencalíonle, dotadas con el sueldo 

anual tíe 8.1.5 pesetas cada una,.
Además de i sm.Lf; q» e a e-da Escuela s° deja asignado, 

los Maestros y Maest *% t b*r> >v ' 4a habitación. capaz y do
cente para sí y su fam i , y retribuciones do los niños y 
ninas que puedan porp ib m

Conforme á lo provenido en la i odo  8.a de ú> ó.* leu de i.° 
de Abril tíe 1870, se proveerán.asinm mo {j u * a, ch n, en d
expresado mes de Diciembre, tosas l c E mu .am m i el c
pertenecientes' á i a provincia do (biulau Ge 1. <pao i
durante, el plazo que en este edicto se :» .a 1 o ora o i
solicitudes, y que se estabUzean d- m *\ * * i\ mion.

Los aspirantes presentarán sus svtíieiuu! - documentadas 
en la Secretaría do la Junta de ínstmech u uublica de dicha 
provincia tres días antes, por lo menos, de ic¿ minar el mes do 
la publicación de este edicto en el Boleíit* cfiNol de la misma.

Los ejercicios se verificarán cu la reten da capital, en ei 
lo ca l, di as y horas que cu. virtud . de lo p re venia o cu la re 
gia 14 de la citada Real orden de 10 de Agosto tíe 1858 tíotar- 
mine el Tribunal, que se consí Huirá y funcionará con  ̂arreglo 
a lo dispuesto en ei decreto de 14 de Setiembre tíe 18 0.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en. la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimiento

de los Maestros que deseen tomar parte en las expresadas 
oposiciones.

Madrid 4 de Noviembre do 1876.==El Secretario general, 
José de Isas?,.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia  d e  M a d r i d
Esta Corporación ha acordado cu sesión de 27 de Octubre 

último sacar á pública, subasta el su mi iii Mr o de carnes por 
término de un año á los establecimientos del Hospicio y 
Colegio de Desamparados, al tipo de una peseta 30 céntimos 
de ella kilogramo ; lianza provisional p< t n  arparte en la 
subasta 3.367 pesetas, y como definitiva < 1 c j  ̂m 100 del im 
porte de una anualidad del remate, oonf r 1 p lugo de con
diciones que estará de rnarúílosto en ] « < < m de Benefi
cencia. de la misma, todos los d.i.as iu , w s ,  de una á 
cuatro de la tarde , y que se Disertará e n .  l 'Rain oficial del 
dia 6 del corriente, núm. 266, cu». >'} m , > * proposición.

El acto tendrá lugar el cu. :8 tí tí o 4' ,  á la una de 
la tarde, en el Palacio de i a, ff. 'pormd , , i «' de Santiago, 
número 2.

Madrid 4 de Noviembre tíe 4876.-=Los. Diputados Secreta
rios , M. Salto y IIuelvcs.— E. Peileí&n.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL
Seccion  de  lista

Cartas deferido r r  ̂ tí «' de /7v,;lf c i c! dia 4 
d< Novl chl r ' d '  ULu

Número 34 Aniolin Moni r< -  Se p S' > -Man de ios Reyes.
35 Cárk s Lera.— C *1. m i . .
88 Cipriano Cárm ^n— i n t • Ib .
87 Dolores Sara día..— Vienu.
38 j o c  a p i  l . -  1 T' n
39 * ’ < b o a ,
40 i ‘ " n n  / , * oleína.
41 tí m i ‘ \ 'A uento;—YiUarodrigo.
42 ] (hi .  í. r?tí ( Lf r RIO.
43 r r *o c .—Oviedo.
44 t i* o taz pu — Z 11 .-moza.

Madrid 5 de Noviera ore ce 1U7G.= E1 Administrador, Mar
tín Botella.

J u n ta  d e l  C a n a l  i m p e r i a l  d e  A r a g ó n .
Yrrdicr 'o c i cota día < 1 f ^ lo r> L>s 03 ob 'íga'iones 

del -••mp'.m m 1 ( m * ( fl > lo que- m t- rmina.
la base 34 do ’4 s c¡ r *•/- , ( ' ’i a a* d  na
cacto de 0 oc A < > 10 do ' K J o - » n « ida: vao el tí, la tí0 do
Enero de d o /7. ' mím < -c ití^, 1 s .a,: or '’ • sqpd(, ytas:

h ú m ’'T‘e 4).>h. ;m i-  <h;s
tíe ]•■;.'■ tí-tíes (fi a ra.M hou» te- 

eali-.utías prcronta.

Proeedcote del Bortem» tín1vrl;r. Y VI  ̂ á 2,070
l e a) del cía de tía Le!.na . . .  . 280 Mu)i 2.800
Idem id .......................................  244 7' 4 U 2.440
Líen d . . . .   ................... YA M U  L 220
Líe ’ h i     . 980 2.8 i 1 2..850
It ímeid  ................. .. 980 2.291 2.300
id era id   ........... .. 248 2,481 2,480

De bis r m ; *r ‘tí c, ce. ( tí AMn'’ decena, sólo deben 
a% oiTizr.ise 01 p.tt' 'o .  - i «ic E ro las obligaciones
ruma *0 . ADtítí. tí M5 I A7 2 tí” 1, o nadando Es  restantes
pt-ra fc ' ,nn w-u>: tas des ;e im g  > en L° de Julio do 1877.

Zav,.goz'i 1 * t'c > iviembrr de 1876.=*E1 Yioepresicleate, el 
Barón ^ ; í-\ 1 LkY.
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ADMINISTRACION  MUNICIPAL .

Monte  de Piedad y Caja de Ahorros da Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja ie, Ahorras el 

domingo 5 de Noviembre de 1876.

INGRESOS.

NÚMERO ¿  IMPORTE DE LAS IM POSICIONES,

I Imponentes NueTos Total Importo
I por imponen- de impo^ en
|e o B tia n a e ie n . te s , n e n ie s , rs. vn .

Central.— Plazuela de Sanj
M artin  ..................1 1.094 826 4.32G 743.610

Sucursal 1.*— Plazuela del 
San Millan, núm. 1 1 , . .  74 19 93 58,180

Idem 8.* — Calle del Pez, 
núm eros 1 y 3, principal. 95 5 100 43.544

Idem 3.a— Calle del Bar
quillo, núm. 3 0 . . . . . . . .  38 % 40 17.730

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
número 9 6    40 6 46 84.380

T o t a l e s  . . . . . .  1.341 838 1.399 887.384

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE .DE LOS REINTEGROS.

R eintegros Id em  T o ta l Imperte
por á de en

s a l d o ,  cuenta, reintegres, reales v e llo .a .

Central.— Plazuela de San 
M a r t i n . . . . . . . . ............. .. 300 804 504 803.067

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Srcs. Consejeros .siguientes: Marqués de lo. Vega, de Ar~ 
m ijo.=Conde de Villanueva de Perales.=D . Santiago de Án- 
guío.=B. José Menjíbar Maez.=D. Pedro Luis. Ramos P rie 
to.—D. Francisco Rodríguez Hermúa.—D. Miguel Mathet y 
González.—D. Alejandro Llórente.—D. José Ortueta,=D , An
tonio Cantero y S e iru llo .= ü . Ezequiel Ordoñez.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

Sociedad Económica Matritense.
Plaza de la Villa, 8, bajo.

El dia 8 del corriente se abrirá la Escuela de Taquigrafía 
le la Sociedad, á la hora de costumbre, en una de las aulas del 
instituto de San Isidro.

Y se avisa á les alumnos de dicha Escuela para, su cono- 
fimiento.

Madrid 8 de’Octubre de 1876.—El Secretario general, A l
ee? to Rosch.

A D M I N I S T R A C I O N  J U S T I C I A

Juzgados de primera instancia.

A o i z

Por providencia del Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez 
de prim era instancia de esta villa, de Aoiz y su partido, dic
tada el dia de hoy en causa que se sigue contra Toribio Do-
ray por homicidio de Cándido Albacete, operarios en las mi
nas de Changoa, valle de Aezcon, de esta pro vincia, se manda 
expedir ce Ir.la rim cilación, para que D. Ramón Jaso, condue
ño di dichas ruines, cuyo paradero se ignora, dentro del té r
mino del '5 dios, contados desde el de la inserción en la Ga- 
i u t a  m  Madrid y Boletín ofi&ial ele la provincia, comparezca 
en es le Juzgado á fin tí al i 3 arse en 3a declaración que tiene 
prestada corno testigo v  dicí a causa, á no ser que se lo im
pidiere algún motivo L t 'n r  en cuyo caso pondrá en cono
cimiento de dicho Juzgado el punto ele su domicilio á los efec
tos procedentes.

Y cumpliendo Jo acordado y de que pueda tener efecto la 
compare 'Lucia del mencionado .jaso, expido la presente cé- 
d n i1 en Auíz á 8 de Noviombm do 1376.=VA B.*=E1 Juez de 
p riu cu i Dr. José Domm ' vez  Izquierclo.=El E seri-
h ■. 11 m a c Lu:1 ir 1, 11 d r Ten ¡ a o A z o en a .

B a b a s t r o
El Sr. Juez ele prírn ra íristniK-a de la ciudad y partido de. 

Barba siró en previdencia de este día , dictada en causa sobre 
abusos por un Almud ¡ en el ej veo'o de su cargo contra Don 
Pedro Esplugi y Gm'"' vecino do Nava!, se he, acordado co >  
parezca en este Juzga no dentro riel término de nueve días, y 
hora de las once de la m a ñ an a , José Ra so y Sauz, criado que 
fué del herrero de Naval, natural del Hospitalet, cuyo para
dero se ignora, para evacuar cierta diligencia acordada en di
cha causa; con obligación de concurrir al primer llamamiento 
bajo la multa de 83 pesetas.

Barbastro 30 de Octubre de 1876.== El Escribano, Pelegrln 
Fernandez.

Cartagena.
D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 30 dias, que em

pezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y  emplaza á  

Ana María Ruiz y Juan Fuertes para que comparezcan en 
este Juzgado, y con su presencia continuar la causa que con
tra  les mismos pende por abandono del marido y hurto la 
primera, por haberse ausentado de su compañía.

Se ruega á todas las Autoridades y agentes de policía ju -

I dicial se sirvan disponer la práctica de diligencias para la cap- 
] tura de los procesados, y habidos que sean ios pongan á mi 
| disposición y en las cárceles del partido.
I Dada en Cartagena á 8 de Noviembre de 4876.=Rafael Pa- 
| jaron. = P o r  mandado de S. S., Antonio Más.

Señas de Ana María.
Estatura baja y algo gruesa, nariz larga, ojos negros, tor

ciendo uno de ellos ,?pelo y cejas negros, un lunar en la cara 
y lado derecho.

Idem del Fuentes.
Estatura alta, ojos, pelo y cejas negros, poca barba, con un 

pequeño bigote, nariz regular, color trigueño, edad como de 84 
á 85 años.

E c i j a

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 
partido.

En los autos que penden en este Juzgado por la Escriba
nía del infrascrito  sobre concurso de D. José Fernandez de 
Padilla y Parejo, vecino de la villa de Puente Genil, y pieza 
separada para el reconocimiento y graduación de los créditos, 
se ha acordado en providencia de esta fecha convocar á  los 
acreedores á jun ta general para el exámen de los referidos 
créditos, citándose por medio del p resen te, que se debsrá in 
sertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su publicación, á  ñn de 
que comparezcan á dicho acto el dia 80 de Noviembre próxi
m o, á las diez de su m añana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado.

Y para el efecto de la referida publicación, se extiende el 
presente en Ecija á 14pe Octubre de 4876>=Luis Funes.—Por 
mandado de S. S., Manuel García Soria. —P

.G e t a f e

D. Félix de P ra t y Larran, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Hago saber que en la tarde del % del actual se ftigó de 
la cárcel de este partido el preso Miguel Nieva M arín, n a tu 
ral de Madridejos , vecino de Madrid, casado, de 3o años, de 
estatura regular, color moreno, el cual vestía pantalón de pana 
negro usado, botitos de becerro negro, faja del mismo color, 
una elástica de Bayona color morado, usada, y pañuelo á la 
cabeza.

Por providencia de este día he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la cual encargo á todos los Sres. Jueces 
y justicias de la Nación, Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y re
misión á  este Juzgado del referido Miguel Nieva Marín , al 
cual se señala el térm ino de nueve dias para que se presente 
en la cárcel pública de este Juzgado; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya [lugar.

Dada en Getafe á 5 de Octubre de 4876.=Félix de Prat.=*= 
Por su mandado, Juan de Dios Bcnavente.Granada.-Salvador

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Pablo Prieto Izquierdo , Juez 
municipal 6 interino de prim era instancia del distrito del Sal
vador de Granada.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por término de 
30 dias á  D. Francisco Lopsz de Mendoza, na tu ra l de Torbis- 
con, vecino de Montegicar, Secretarlo que fué de este pueblo, 
casado, de 30 años, para que dentro de dicho término se pre_ 
sen te en este Juzgado para ser notificado de una providencia 
dictada en causa que contra el mismo instruyo sobre estafas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Granada á 30 de Octubre de 4876.—Pablo P rie
to.—Por mandado de S. S., Francisco Sánchez.

M adrid .—Buenavista.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is 

trito de Buenavista de esta capital y especial para in stru c
ción de la causa formada con motivo de la falsificación de 
carpetas de presentación de cupones de la Deuda ciel Estado del 
3 por 400 interior, se cita, llam a y emplaza á  D. Francisco 
de A. García Guerrero, natural de Ubeáa y vecino de esta 
Corte, calle de la Montera, números £6 y 88, para que en el tér
mino de 10 días comparezca en este Juzgado y mi Escribanía 
á efecto ele recibirle declaración en la misma; apercibido que 
no haciéndolo se le declarará rebelde y le causará el perjuicio 
que hayo, lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 4876.=Aniceto de la Roca.

M a d r i d — U n i v e r s i d a d

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la-presente requisitoria se cita y llama á Antonio A l
var ez Fernandez, natural de Scstorraso, parroquia de San 
Juan de Lam a, Concejo de Cangas de Tineo, en la provincia 
de Oviedo, vecino de esta capital, que habitó en la calle del 
Aguila, núm. 46, cuarto segundo, de estado soltero, de 37 
años, hijo de Manuel y Antonia, y de oficio cochero, cuyo ac
tual paradero s e ' ignora, para que dentro del térm ino de 40 
dias comparezca en este Juzgado, sito, en el piso principal del 
Palacio de Justicia, en la plaza de las Salesas, con objeto de 
hacerle saber una providencia en la causa crim inal que con
tra  el mismo se instruye por lesiones á Julián M artínez; bajo 
apercibimiento que de. no comparecer se le declarará rebelde 
y 3e parará el perjuicio que haya lugar.

Las señas personales del Antonio son: estatura unos cinco 
piés, color moreno, cara ovalada, ojos pardos, pelo y cejas 
castaño oscuro, afeitado, y tiene una pequeña cicatriz en la 
mejilla izquierda.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y a

los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del Antonio Alvarez Fernandez lo pongan en conoci
miento de este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á 31 de Octubre de 4876.--=Luls Rubio y 
C adena.=Por mandado do S. S., Jacinto Calleja.

M a laga.—M erced.
D. Diego María Egea y Yiudez, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 

crim inal de oficio por consecuencia de la muerte repentina de 
D. Domingo Guirao Ortiz á  virtud  de haber padecido de una 
hipertrofia concéntrica del corazón, en cuya causa se ha dic
tado providencia mandándose formar ramo separado de abin- 
testato, y en el que se halla unido el siguiente

«Edicto.—D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de pri
m era instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por el presente se ciña, llama y emplaza á los herederos 
dol finado D. Domingo Guirao Ortiz que se crean con derecho 
á  los bienes dejados por este á su fallecimiento por término 
de 30 dias, que se señalan para que acudan á  este Juzgado á 
acreditar su parentesco en el expediente de abintéstalo de 
aquel que al efecto se está instruyendo por haber ocurrido el 
óbito del referido D. Domingo Guirao Ortiz por consecuencia 
de muerte repentina, y haber padecido de una hipertrofia con
céntrica del corazón.

Dado en Málaga á 40 de Setiembre de 4876.=Segism undo 
del Moral Ceballos.=Diego María Egea.»

El edicto inserto está conforme con su original en dicho 
ramo separado de abintestato, y lo relacionado más por m e
nor consta y parece de la referida causa de muerte repentina 
de D. Domingo Guirao Ortiz, á que me remito.

Y cumpliendo con lo prevenido, pongo el presente que 
firmo en Málaga á £8 de Octubre de 4876.—Diego María Egea.

—P
B ioseco .

D. José de la Torre y Collado, Juez de prim era instancia 
de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente se hace saber que convocados á jun ta  los 
acreedores al concurso necesario de D. Alfonso de Gallo, ve
cino que fué de esta ciudad, para el dia £7 del actual en la 
sala de este Juzgado con el fin de hacer el nombramiento de 
síndicos, tuvo efecto la junta, y en ella fueron elegidos para 
dicho cargo D. Telesforo Reoyo y D. Mateo Berrios, de esta 
vecindad, que asistieron como acreedores personales, habiendo 
sido puestos en posesión por auto de este dia.

Y para darles á cenocer como tales síndicos, se hace no
torio por medio de este edicto; previniéndose á los que tengan 
bienes ó efectos del concursado los entreguen á los menciona
dos síndicos.

Dado en Rioseco á  30 de Octubre de 4876.=José de la 
Torre y Collado.=Por mandado de S. S ., Em etsriú Albert.

—P
San Sebastian

D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera in s 
tancia del partirlo de esta ciudad.

Hago saber que en diligencias que se instruyen en este Juz
gado por delegación del Tribunal Supremo de Gracia y Jus
ticia sobre malversación de fondos públicos atribuidos al ex- 
Gobernador civil de esta provincia D, Eladio Quintero, se cita, 
llam a y emplaza á D. Juan González, empleado que fué' de 
este Gobierno civil, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este dicho Juzgado á  pres
tar una declaración; apercibido de que si no lo hiciere .le p a 
rará  el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 34 de Octubre de 4876.=Pedro 
Saenz de R ussío ,= P or su mandado, Manuel Arizmendi. 

S a riñ en a .
D. Manuel de Lessla y Larruge, Juez de prim era instancia 

de la villa de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo man

dado en la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llam a y emplaza á Mariano Mazuquo y Tierre, vecino que 
fué de esta villa, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle declara
ción en causa que me hallo instruyendo sobre robo en cuadri
lla; pues si así lo hiciese se le oirá y guardará justicie., y de 
lo contrario se seguirá 3a causa adelante, declarándole re
belde y parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Fu G.), exhorto y 
requiero, y en el mío pido y encargo á las Autoridades jud i
ciales, civiles y m ilitares, á los dependientes do las mismas y 
agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca, cap
tura y conducción segura á este Juzgado del precitado Mariano 
Mazuque, cuyas señas personales son: edad £9 años, estatura 
baja, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada 
cara regular, color moreno.

Dada en Sariñena á 3 de Noviembre de 4876.=Manuel de 
L asa la .= P or su mandado, Joaquín D„ Martell.

Sequeros de la Sierra.
D. Joaquín Hysern y Palmero , Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto lla

mado Justo, cuyos apellidos y filiación so ignoran, de oficio 
cabritero, vecino que fué de Frades de la S ierra, para que 
dentro del preciso térm ino de 45 d ia s , á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca, comparezca ante este 
Juzgado á prestar una declaración' en causa criminal.

Dada en Sequeros de la Sierra á 31 de Octubre.de 4876.=
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Joaquín Hysern.===Por mandado de fe. S., Sebastian. Puig y 
Bsparc.

Sevilla.-M agdalena.
D. Fortunato Caña Camero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Gallú Gon

zález, natural de la Goruña, vecino de esta ciudad, hijo de 
Francisco y de Josefa, soltero y de i l  años, que es de estatura 
baja, color moreno, pelo rubio, boca y nariz regular, frente es
trecha y ojos pardos, para que en. el térm ino de 80 dias se 
presente en la cárcel de esta ciudad para sustanciar la causa 
que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido que d 
no verificarlo se le declarara rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento cri
minal.

Asimismo encargo y suplico á las Autoridades civiles y 
militares de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas 
para la  captura del mencionado Gallú González, y habido que 
sea lo constituyan en dicha cáreel á disposición de este Juz
gado.

Sevilla £6 de Octubre de 1876.—Fortunato C aña,= E l ac
tuario, Manuel Martínez Reina.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 
del distrito ele la Magdalena de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 80 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á Manuel Escalera Rarea, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, tornero de hierro, de £9 años de edad, para 
que comparezca en este mi Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa contra el mismo por hurto; seguro 
que se le adm inistrará justicia, y de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares dispongan la captura del antedicho Escalera, 
compadeciéndole en este mi Juzgado según está acordado.

Dada en Sevilla á 80 de Octubre de 1876.— Fortunato 
Oaña.==El actuario, Ildefonso Valdivia.

Valdepeñas.
D. Antonio López B arthe, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Valdepeñas y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ascensión Mo

lina, y Molina, natural que dice ser de Villanueva de la Fuen
te, partido judicial de Infantes, soltera, de 18 años, para que en 
el término de SO dias, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a , se presente en este 
Juzgado de mi cargo á ampliarle la indagatoria que tiene 
prestada en la causa criminal que sobre hurto de 40 rs. á 
Lorenza Ruiz, de esta vecindad, se la sigue en dicho Juzgado; 
apercibida de que de no comparecer en dicho térm ino la 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á £ de Noviembre de 487G.=Antonio 
López Barthe.=*Por su m andado, Antonio Muñoz de la E s
pada.

V alencia.-M ercado .
Por providencia acordada en causa criminal que se sigue 

en este Juzgado del Mercado contra Rafael Serra y Orts sobre 
estafa á D. Salvador Cervera, se ha mandado in se rta r en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  l a  siguiente

«Cédula.—El Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Mercado de esta cap ita l, por providencia acordada en causa 
criminal lia mandado se cite á un tal Juan Rodríguez, que se 
supone ser cobrador ds contribuciones , para que comparezca 
en dicho Juzgado á rendir ciertas declaraciones dentro del 
término de 10 clias, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y once h o 
ras de la m añana, con la obligación ele concurrir al-prim er 
llamamiento, bajo la m ulta de 5 pesetas.

Valencia 31 de Octubre de. i 87G.—Lorenzo Hernández.

Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Jefe 
honorario de Administración civil y Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Mercado de esta ciudad.

Por el presente.so cita y llama á D. Florencio Rubio, resi 
dente ó vecino que lia sido do Baeza, para que dentro dei tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á rendir cierta de
claración en causa crim inal que estoy sustanciando, ó m ani
fieste su domicilio á la Autoridad que mejor le convenga á 
hn ¿o disponer lo necesario para que se le reciba dicha decla
ración.

Dado en Valencia a 81 de Octubre de d876.=José María, 
Bar nueve.™ Joaquín de Benavente.

V alencia .-S erranos.

D. vjcenoe de P iules, Comendador de la Real y distina’ui- 
da Orden do CárlosIIÍ, y Juez de primera instancia del. distrito 
de Serranos de esta eiudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y E scri
banía del actuario penden diligencias á consecuencia de h a 
berse encontrado en una regadera inm ediata á la acequia de 
Soaseaña, frente á la carretera de Liria y cási frente á la fá
brica de filatura de seda titulada La Esperanza, la m añana del 
£3 del actual, el cadáver de un hombre de estatura regular 
moreno, cerrado de barba, calvo , de unos 40 á 60 años de 
edad, que vestía alpargatas blancas cerradas, pantalón de a l- ! 
godon claro, rasgado, con algunas p iezas; camisa de algo den i 
blanca, chaleco de paño satén color oscuro, pañuelo á la ca
beza y un relicario pendiente del cuello; y como quiera que 
á pesar de las diligencias practicadas únicamente ha podido 
indagarse que dicho sujeto era un mendigo á quien se conocía

por Collado, en providencia del dia de ayer he acordado pu
blicar por edictos su defunción á fin de que las personas que 
le conocieren y pudieren sum inistrar antecedentes acerca 
de su nombre, apellidos y demás circunstancias so ¡pre
senten en esto Juzgado dentro ' del término de 15 dias á pres
tar la oportuna declaración sobre dichos extremos en las ci
tadas diligencias.

Dado en la ciudad de Valencia á £5 de Octubre do 1876.= 
Vicente de P in iés .= P or mandado de S. S., Francisco Bai- 
xauli.

Verin.
D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Francisco Freiría Rodríguez, cas-ido, labrador, de 45 años de 
edad, y Manuel Sotelo Fiz, so l te ro ,  labrador, de 40 años de 
edad, naturales y vecinos de Vilaseca, distrito municipal de 
Trasmiras, partido judicial de Ginzo do Liraia, para que den
tro del término de £0 dias comparezcan á esta audiencia, sita 
en el convento de la Merced, á fia de extinguir la prisión que 
le corresponde por la insolvencia de la m ulta im puesta á los 
mismos en causa criminal que se les siguió por aprehensión 
de cuatro caballerías mayores con vino común extranjero; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Asimismo, y en nombre do S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
ruego y encargo*á todas las Autoridades, así civiles como mi- 
liiares é individuos de la policía judicial, procedan á su cap
tura y conducción á la publica de esta villa.

Verin £ de Noviembre de 1876.=Genaro Coton P im entel.— 
De orden de S. S., Gregorio Barca.

Z a r a g o z a .
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 

distrito del P ilar de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á D. Miguel Searpe, de mediana estatura, grueso, color 
moreno; viste con bastante elegancia, gaban, sombrero de 
copa y hongo, para que en el término de 30 dias se presente 
en este Juzgado de mi cargo, sito en la calle de la Democra
cia, nú usa. 64, á prestar declaración en causa que centra el 
mismo se instruye por el delito de falsificación; pues de no 
verificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar, dándose á las actuaciones la tram itación que cor
responda.

Encargo á todas las Autoridades y demás agentes de poli
cía judicial procedan á la busca del mencionado sujeto, y caso 
de ser habido lo p o n g a n  á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 31 de Octubre de 4876.—Mariano V al- 
cayo de Toro.=De su orden, Basilio Paraíso.

Z a r a g o z a . - P i l a r .

D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del cuartel 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
sujetos llamados José, el uno pintor y el otro relojero, que se 
hospedaron en esta eiudad, calle de la Universidad, núm. 5, y 
decían ser de Calatayud ó Epila, y  procedían de Madrid, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado para 
declarar en causa sobre hurto de un reloj de pared; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Dada en Zaragoza á £8 de Octubre de 187©.==Luis de Mar- 
lés.==Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del p ar te  remitid© en este dia  p o r  la In te rv en c ió n  del Mercado 

de g ranes y  no ta  de p rec ios  de artículos de consumo, resulta  lo s i 
guiente:

C arne  de vaca,  de á 4 050 pesetas la  a r ro b a ,  y  á 4 ‘81 el 
.kilogramo.

Idem de ca rnero ,  á 0'57 pesetas “a libra , y  á 4‘07 el ki lógramo.
Despojos de cerdo, de 4 2*50 á  4o‘7o pesetas la arroba ;  á 0*50 la li

bra ,  y  á DOS el kilogramo*
Tocino añe.o, de á 22*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘85 á h p e s e ta  

la l ibra , y do 4‘84 á 2*47 el kilogramo.
Idem fresco., de 18*75 á 4 9 pesetas la arroba ;  á 0‘87 la libra, y  

á s ‘87 el k ilogramo.
Idem  en canal, de 48*75.á 49 pesetas la  arroba .
Lomo, cíe N‘42 á ?‘25 1? l i b r a , y  de 2'-41 a el ki logramo.
Jam ón, de 29 á 85 pese tas la a r r o b a ; de 4‘25 á 4*75 la l ibra , y  

de 2-7-s á 8*80 el k i log ra m o .•
P an  de dos libras," de 0U8 á 0 :D y  de 0‘44 á 0‘47 pesetas  el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4‘50 pese tas la ar roba ;  de 0*25 á 0'59 la libra, 

y  de 0'54 á i ‘28 el ki logramo.
Judías,  de 5*50 á 8*50 pesetas la a r ro b a ;  do 0‘25 á 0*37 la l ibra , y 

de oi54 á o‘70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8-50 pesetas la a r ro b a ;  de 0;25 á 0‘87 la l ibra ,  y  

de o‘o 4 á 0‘7ü el kilogramo.
Lentejas,  de 6‘50 á 6X0 pese tas  la a r r o b a ; de 0‘25 á 0*29 la l ib ra ,  

y de 0*34 á 0‘6 3 el ki lógramo.
C arbón  vegetal , á 4 *75 pesetas la  arroba ,  y  á 0*15 el ktiógramo.
Idem m ineral, de 4 á 4‘¿5 pesetas la arroba, y  de 0*09 á o‘4 1 el 

ki logramo.
Cok, á 4 peseta  la a r ro b a ,  y  á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, do 42'50 a i 7 nose tm  lo o f r o e r ;  de 0'38 5 0X8 L  'fibra», y 

de DU a R4G ró kilógAdnch
P a ta ta s ,  de ¡i7z á 2 v  mias n  - rp a ;  de 0X8 á 0*44 la  l i b r a ,  y 

do 0X7 á 0*23 el kUógramo.
Aceite, do ^9 á 21 pesetas -.la a r ro b a ;  de 0‘65 á 0*72 la l ib ra ,  y 

d e  45-4 (> c *6*70 oí decalitro.
Vine, do 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*2* á 0*35 el cuartillo, y 

l o  4*55 á  6*93 t i  decalitro.
Petróleo, á  .8*38 pesetas el cuartillo, y  ó. el decalitro.
Trigo, precio medio, xpqo pesetas la fanega, y  84*53 elbectolit.ro.
Cebada,  id. id., í/87 pesetas" la fanega, y  4Ó‘62 ei hectolitro.

N o ta .  Peses - degolladas en el d ia de ayer.— Y acas, 4 9 8 .—Carne' 
ros, 723. •••-■>Corderos lechales, 494.—Terneras, 66.--Cabritos, 4 76.—Cer
dos. 488.—T o t a l ,  4.835.

Su poso c a lib r a s ,.* . 302.544.-~Idem en kilogram os.. . .  92.573.

Estaño ñe los productos recaudados en esta capital en el día 
de ayer por arbitrios sobre artículos ele can-sumo.

PU NT OS  D E  R E C A U D A C I O N .  Ptas. CéhtS. P U N TO S DE  R E C A U D A C I O N .  P¡QS. CéntS.

Toledo................................ % 606‘24 v e n id o s .  ................  »
Segovia.............................  M  65*24 Fábricas de cerveza:
N or te .................................. 9.520*32 segunda q u i n c e n a . . . »
B ilbao ...............................  4.584 A1 Fábricas del gas, cok y
A ra g ó n .............................. 4.830X3 residuos....................... »
V alencia ...........................  9.4040 9 M ataderos ......................  23 04 0*85
M ediod ía .......................... 4 8.262*57 ------- -—
C o r r e o s   u*3Q T gtal. . . . . . . .  72.391‘84
Pozos de n ieve í n te r -

Lo que se an unc ia  al público p a ra  su conocimiento.
Madrid  5 de Noviembre do 4876.=Ei Alcalde, A. Conde de  Ke~ 

red ia -S p íne la .

D ir e ccicm  g e n e r a l d e C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes  recibidos, ay e r  no llovió en n inguna provincia.

O b s e r v a to r io  d e  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Noviembre de 1876.

I ALTUtU TEMPE!'. ATURA.
dpi y humedad del aire.

W-UD™ = = = = = = = =  DIRECCION ESTADO
HORAS. rpiinríiln á í)° TERS'Ór.íKTi’,0

y en miíímo» “ ........ htimede- * c,ase dcl T¡enl0' del de ,°-_______________ tros. «eco. ' cido-

6 de la m . 741 ‘04 2 3 —0 6 S , . „ „ , .  B ñ s a  . .  Despejado
9  de la m . 74 * ‘71 5 0 4 9 E Croma. ídem,

4 2 del d i a . .  7?0‘83 *5*7 7‘8 E.. . . . .  í d e m . .  Idem,
3 de la t . .  709*79 4 3 9 9 2 S. O . . .  ídem . ,  ídem.
6 de la t . .  709*61 4 *‘8 5 6  S. O. .. l l e ra  . .  Idem.
9 de la n . . 709*80 4 0*4 4*5 S. O , . .  B r i s a . .  Idem.

T e m p era tu ra  máxima del aire, á la som bra ........................ 20 3
Idem mínima del  i d .......................................    4 *5

D ife renc ia ............ . . . » ................................. ............. <*8!S

T e m p e ra tu ra  máxima al sol, á 4*47 metros do la t ie r ra . .  297
Idem  id. den tro  de u n a  esfera de c r i s ta l ............................... 4. 3

D iferencia.......  ......... *............................... \ 4-7

Lluvia en  las 24 últimas.horas, en m ilímetros   »

Demného* telegráficos recibidos en el Observatorio ds Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el d ii  5 de Noviembre de 1876.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION 
baromélri- xur.A

TA. t , T, 4UTIP c a á 0 ° y  en grados del FUBRZA E8TAB0 • ESTATieLOu4.LlDA.l3iW>. al nivel dei centesi
mal* en mi- males. tien'o Jal viento, del ciclo- de la mai 

límelros.

B i l b a o . . . . . .  769 0 6‘7 S E . . .  Cási desp.® Bella.
S a n ta n d e r . . .  764‘ú 4 3‘0 S. O . .  I d e m , . ,  Despejado. Idem.
Oviedo   767*3 7*0 S. O . .  Idem . . .  Idem . . . . .  »
Corufia (S h.) 767*9 8‘1 N. E . . .  » I d e m . . . . ,  T ra n q ;
S a n t i a g o . . . .  768*1 9‘6' N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m . . . , .  »

Oporto  768‘6 4 3‘4 E   V ien to . .  Idem , » . c T ran q J
L i s b o a . . . . . .  766*9 10*6 N. E . „ ,  B r i s a . . .  I d e m . . . . .  Idem.
Badajoz.........

S. Fcrn .  (8 h.) 7C>7‘5 14 ‘8 E . Calma . , Idem . . . . . .  T rancó
Sevilla   764*7 4 4*0 m E . V¡ento..  I d e m . , , ,
Tarifa   765*7 4 8*6 » ¡ I d e m . . .  ! fem .. , : Tí. izada,
G r a n a d a _____  768*5 8 2 E . . . . .  - Calma. . Idem . .. . *

C a r t a g e n a . . . 767*3 4 2 0 O,. „. . Brisa .  . Nubes .,  t Bella
A n e a n t e . . . .  767*9 i 4‘4 N . : . . . .  I d e m . . .  I d e m .  . >>
M urcia   768*4 4 2*7 O. S. O. í d e m . . .  Idem ’ »
V a le n c i a . . . .  767‘9 43 4 O í d e m . . .  Deseelacío 1 u
Palma . . . . . . .  766*5 4 4*2 N.. , . . .  Idem . . .  Idem j a
B a rce lo n a . . .  765 3 4 4 ‘0 O Idem . , .  ídem . „ . . ídem."

Z arag o z a . . , .  » 6‘6 N ó O .. .  I d e m . . .  í d e m . . , . .  *
S o r i a . . . . . . .  766 8 3*2 N  C a lm a . .  l a e m . . .  . »
B u r g o s . . . . . .  769*3 5*5 N. E . . .  I d e m . . ,  I d e m . . . ’ . *
V al laao l id . . . 774*2 S'O N. O . . .  b r i s a . .  I d e m . .  . . >>
Sa lam anca . .  768*6 6 2 E . . . . . .  Calm a . . Idem ’ . -j

M a d r id  -----  770*8 5*0 E  . . I d e m , . . .  I d e m ,  »
Escorial . . . .  768 9 9d N. O . . .  B r i s a . .  . I d e m . F  . *
Ciudad-Real . 770*3 7 6 |N   C a lm a . . Idem '>
A lb a c e te . . . .  770 4 7*0 [O B r i s a . ., Idem ’ ’ . »

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

B .— En la presente semana explicarán en el A te
neo Científico y L iterario  ios señores siguientes:

Martes, de nueve á  diez.—D. Juan Vilanova, Geología 
aplicada.

Miércoles, á la misma hora.—D. Manuel de la Revilla, 
L itera tu ra  española contemporánea.

Viernes.—D. Luis V idart, Estudios sobre la H isto ria  
m ilita r  de España .

La casa editorial de D. Urbano M anini ha aumentado 
el catálogo délas obras que componen su conocida biblio
teca con la publicación de una novela festiva, que con el t í 
tulo de Siete semanas en burro  ha escrito D. Domingo de 
Santoval.

Se ha repartido la entrega de Octubre, correspondiente 
al tomo XL1X de la Revista  general de Legislación y J u r is 
prudencia , que publica en esta Corte el conocido Juriscon
sulto D. José Reus y García, con la colaboración de dis
tinguidos escritores jurídicos. Contiene esta entrega las 
m aterias siguientes:

S e c c i ó n  d o c t r i n a l . — Influencia del principio democrá
tico sobre el derecho privado. Discurso leído en la Univer-
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sidad Central en el acto de la aper tu ra  del curso académico 
de 1876 á 1877 por D. Benito Gutiérrez y Fernandez, Ca
tedrático  de la Facultad de Derecho.

Derecho civil.— Exposición y examen de nues tras  leyes 
y tratados sobre la propiedad li teraria  (art. 8.°), por Don 
José Vicente y Oaravantes.

Derecho penal.— La sustracción que se realiza asaltando 
lugares cercados ó cerrados sólo lateralmente sin ser ed i
ficios ¿constituye el delito de robo, ó el de hur to  con la c i r 
cunstancia agravante  81 designada en el art.  10 del Código 
penal? Por  D. Ciborio Hierro.

De la libertad en el delincuente , por D. José Oríiz 
Llorca.

Enjuiciam iento  cr im in a l.— De la apreciación crít ica de 
las pruebas.—¿Está  vigente el ar t .  18 de la ley sobre re
formas en el procedimiento?—Jurisprudencia  del Tribunal 
Supremo de Jus t ic ia ,  por D. P rim itivo  González del Alba.

S ección p a r l a m e n t a r ia .—  Dictamen de la Comisión 
del Senado, relativo ai proyecto de ley reformando el t í tu 
lo 18 do la de E n ju ic iam iento  civil sobre el desahucio.

S ección b ibl io g rá fica .— La vida del Derecho, por Don 
Joaquín Costa.— Artículo bibliográfico, por***

En esta entrega de la Revista  se continúa el * to 
mo X X X III  de Jurisprudencia  c iv il, ó sea Colección com
pleta de las sentencias dictadas por el T ribunal Supremo 
en m ateria  civil, por la Dirección de la R ev is ta ,  y se re 
parten  14 pliegos dobles— 8 á 80—que comprenden las pá
ginas desde la 6b hasta la 888.

Estado sanitario  ele M adrid.— Observaciones meteoroló
gicas de la semana .— Altura barom étrica  m áxim a, 71040; 
mínima, 703‘80; tem pera tu ra  m áx im a 8P4, m ín im a, 1‘2.— 
Vientos dominantes, N. N. E., E. S. E., E. y N. E.

Las dermitis erisipelatosas se han hecho en esta sem a
na más frecuentes que en las ante dores, manifestándose 
principalmente en la cara y en el cuello, y otras veces p ro 
pagándose á  la piel del cráneo ó revistiendo la forma e r r á 
tica. Los estados febril.s  con t inúan  decreciendo, aunque 
se notan  algunos casos de fiebres eruptivas, principalmente 
de viruela. Los reum atism os siguen siendo frecuentes, y 
los corizas, las laringitis ,  tráqueo-bronquitis ,  pleuresías y 
p leurodinias se han  hecho m uy numerosos.

Entre los afectos crónicos, los de pecho so h an  mos
trado con frecuentes exacerbaciones, en particular  los t u 
berculosos, que empeoran con las hemoptisis ocasionadas 
por el aum ento  de la tos ,  los dolores peritorámeos &c.—  
(Siglo médico).

. J A  11 i 3 0  de Octubre.— Ayer on el tren de las nueve 
de la u v f  r)na llegaron á esta ciudad los Padres Escolap ios’ 
que vienen á encargarse dol colegio de segunda enseñanza 
que acaba de crear este Municipio. Una comisión del 
A y untamiento , los Diputados provinciales de este d istrito  
D. Cándido Soidcvilla y D. Mariano Ortoneda Llandes, sa 
lieron á recibirlos. Al llegar á la puerta  del colegio, que se 
halla establecido en*el cx-convento de San A gus t ín ,  cuyo 
tí tulo so le ha puesto , el Alcalde D. Sandelino Acebo, al
gunos Regidores y varias prnsmias que fueron invitadas 
para  dicho acto hicieron • 1 ceremonial de la entrega de las 
llaves al Director del colegio.

Reunidos luego en uno de los claustros del referido co
lee ’o, ^  (pclaró abierto el curso do io78-77. El Sr. D. Vi
e n d o  P o ix ,  Director del in s t i tu to  provincial de Valencia, 
qj c \ m o  con los Padres Escolapios, ocupó la presidencia, 

ronnneiando un  breve y elocuente discurso, que versó so- 
r> la iid lnrncia que la enseñanza está llamada a ejercer en 

la ^  de dad y sobre las ventajas-que ha  de repor ta r  en el 
i o r v  un*

VARIEDADES.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID. 

DISCURSO
PRONUNCIADO POR EL IL'if *. SU. D. JOSÉ MORENO NIETO 
EL DIA 3  DE NOVIEMBRE DE i  S A L  i N MOTIVO DE LA APERTURA  

DE LAS CÁTEDRAS LE PI CHA CORPORACION.

Se> ion s • Tm g ra v e de la < ■ c u m n * 18 > a r ga mi án im o. 
D ^ d e  r h >\ 1 i i L  c*W> 1 . Lm i 1 I Aten o 4  nr ¿
f¡ ! í I U t  » f i ? i  f | [ i

d ^  , j 1 ,
L > 5 , » ' r  * iC R i o

i r l i r  i l i 5 *j i  " n  d  j 1 a  n  r ^ i o  1
ellos. ¿ \  como ne de creerme yo su cmuio y su igual? Pudo 
justificar vu tm 4  c ¡miv lo* codiciado cargo mi 
constante y 1 n do  ̂ r « ' i cmporaeion insigne, 
e n q u e ,  m u m m  , * 5 i n > mmpro la inspiración y 
el color q i r  n n 1 > e ’t m M nt ’ 1 í, * oía o r i
o U  p t i O i  1U  l i ' i  i í U i  u . : ,  p«  l 1 ¡./I l  .. 1 i t r C i . y 1 a ,  Kj U.i.i i i  i { )

rnós cntrccif n c ri v • i i cí ^ rh z ia g n  i ^  r - ,
ó 'U* í f i  ) ii O Uill t o tum O » 0 1 r K cN1  ̂ di J X d ) r ‘i
me lu dr musLo^ o .rl r u  *o y h 1 1 c i ’ i , o
en »- ' ‘V o momio m Camia q u<■ cu. »■*>acia y íurtíhou, y el 
peí ó une de la ciencia, asilo h : ; d 1 corazones desolados 
y  las Mmas afligidas. ¿Mas pan  raso tan  grave como el 
| ,r f , > n lenia la autoridad que den grandes v ic torias en 
 ̂ ir  literarios ú  obras en que se vean lucir lo profundo 

e r  /' u y ía escogido y variado de las doctrinas, ó tra-  
1 { ti‘H índole, do esos que granjean envidiable fama 

y ^ r n i ] re? ¿Tensa siquiera aquella posición que mueve 
ai jv /  'O y prepara  a la benevolencia?—¿Peclísívis sólo 
consejo á vues tro  cerillo hacia mí? ¡Quiera Dios que un 
momento de cam a l y ieliz inspiración me dé que nueda 
responder de ale un .mido á ' uostras esperanzas !

¿Y con qué de.bmé yo o jum* hoy vuestra  atención? 
Mucho he vacilado, inclinándmn * á veces á tra tar ,  ora un 
problema, ora otro de los m uele s que en nuestros d iasnos  
apenan y conturban, así en el orden filosófico como en el

1 social, y aun en d  de las ciencias que a l a  natura leza se re 
fieren; pero teniendo en cuenta la índole de este traba jo  y 
ei carácter de esta g ran  institución, creada en los com ien
zos de nuestra  r  generación política para procurar  y fo
m entar  la alta cu l tu ra  del espíri tu , y considerando las 
grandes necesidades que se sienten ahora  en la esfera del 
pensamiento, me ha  parecido que debiera tornar por a s u n 
to, no ya tal ó cual problema, sino el problema total de la 
ciencia y de la vida. No se t r a ta  hoy de renovar orna ú  o tra  
ram a  de los saberr.s, ó tal ó cual parte  de alguno de ellos, s i m o  

ue se aspira á cambiar la ciencia toda, á m udar  la m anera 
e pensar; y para  decirlo de una vez, á reemplazar la an t igua  

concepción del sér y de la vida por nuevas y, algunas de 
ellas, extrañas concepciones. Recedcmt velera , nova s in t om- 
nia: destvuam  ei edificabo: tales son algunos de los temas 
que se ponen en esas arrogantes fábricas que por doquiera 
va levantando ia razón moderna.

Y en medio de este trabajo , desacreditados los a n t i 
guos ideales, abierto el pensamiento á esperanzas de u n i
versal renovación y do porvenir venturoso, y empeñado en 
variadas y opuestas direcciones que han  iniciado hom 
bres de singular audacia ó ingenio peregrino, nos hallamos 
hoy rodeados de incer ti chambres y de dudas ,  no sabiendo 
nues tra  razón á dónde convertirse y cuál estrella polar to 
m ar  pa ra  orientarse.— Pues en esta hora de incer t idum bre 
y fatiga, quizá penséis conmigo que es por demás conve
niente echar una ojeada sobre el conjunto de ese trabajo 
gigantesco que se está cumpliendo á nues tra  v is ta  en las 
regiones de la ciencia, y con desinterés, y y a. que con te 
m or por lo difícil del acierto, pero con franqueza, ir seña
lando los principales errores que tu rb an  esas grandes cor
rientes , y ver así de preparar  en la medida de nues tras  
fuerzas, y según lo consienta la todavía no bien aparejada 
al intento, hura  presente, de preparar,  vuelvo á decir, la 
sentencia final que hab rá  de p ronuncia r  el espíri tu  de la 
historia ,  separando en su día el grano de la neguiila, y de 
la verdad, que funda, engrandece y eleva, el error, que des
truye, pervierte y extravía.

I.

Uno de los más grandes y capitales errores que se h an  
proclamado en la época m oderna es ei que consiste en ne
gar la realidad objetiva de los conceptos y principios ra 
cionales, ó si decimos de lo inteligible, de lo que en sí cons
tituye lo verdadero, y aquel otro de que los conocimientos 
que be refieren á la experiencia sensible nos ofrecen sólo’ 
una sombra, un reflejo de la realidad, en los cuales no son 
dadas las cosas y ios seres como en sí son, sino como apa
recen al hombre por su faz exterior, al m irarlos desde sí 
mismo con los vidrios ó cristales de sus sentidas y sus fa
cultades.— Esta es la doctrina que expuso K an t en su co
nocida obra, 1a Critica de la razón  p a re ,  que bien puede 
llamarse la expresión más hábil ó ingeniosa ,  y el p rog ra
m a más clero y más terrible del escepticismo que se h i
ciera jamás. Semejantes gravísimos errores, que atacan la 
raíz m ism a del conocimiento, h a n  quedado en la ciencia 
desde la época de K ant como una tentación de la razón y 
como un  gran peligro para el s a b i r  del hombre. Ei positi
vismo contemporáneo se prevale hoy do esas doctrinas para  
hacer la guerra  á la razun y á la filosofía, y afirma que lo 
universal, lo racional puro es idea sin realidad, concepto 
sin valor, un nombre no más con que se expresa el p roduc
to de la abstracción y de la generalización. Y después de
clara universal la subje tiv idad de los mismos conocimien
tos sensibles, los cuales, según él, no nos dicen sino la mo
dificación que experim enta eso que se llama alm a h u m a 
na, á la cual- no traen nada que exprese lo que las cosas 
sean fuera de esa relación cíe sensación y percepción que 
produce el conocimiento.

Ei primero de estos dos grandes errores parte  en K ant 
de la idea y supuesto ;ie que lo que es racional puedo ser 
cosa ociosa y a rb i t ra r ia ,  cuando no se concibe que ello 
aparezca en la razón h u m a n a  sino porque es racional; es 
decir, porque es exigido por toda razón; es decir además, 
porque nada puede existir  quo sea inteligible y adecuado 
sin que á ello se someta y por ello so g o b ie rn e : de donde 
se ót luce que ello es real,  ó lo que equivale á esto, que 

ó 4 o  que existe en el m undo realiza ese racional puro,
< r lavía mejor, en ello se encarna y se expresa. Nace ese 
Gx.m en los positivistas de la idea y supuesto tam bién  fal
sos de que lo racional puro es una creación de la hum ana  
inteligencia, cuando en pur idad  es sólo una  revelación que 
se hace á la misma, y que so íicu1"* 'sgon táneam en te  y de 
suyo ,  como que eso e l rm  nío  con. Tibe ye f 1 contenido v i r 
tual do tuda razón, y pur tanto do L rezón h um an  ? tme vie
ne al mundo. Lo u  cío mi puro e i le a! ''Mulo, im  I-* 4  o- 
iulo Si s ianuvo , e; decir, un el i / r  ,Gj . ob 'b í ,  shio ei mu 
miento al soluto, le qivn en m oLn J-» ;v nE-iu se ím iíaim lo 
el verbo , y por ta n to  uegano es afirmar oí ah urdo, p o r 
que lo verdadero cu sí es la, buso do roda a f irm a c ió n , y la 
a lhanacNn íjuo 'm ía  en cu. uro, r ••lio < s cu todo i l  valor 
de la 7v iab le  4  ' mn:m : es además mfimsvr lo i opssiblo, 
porqu • ai negarlo, la mam u pr L i d  cohesas  p¡ r c ima ,y 
fue ra ó:4 sí <Lma , lo cu d :m 1 ’' a i y a  : ; k • s ;)b e.

Recamos'ábe eso, señero-, , c n  saz y pona : ’■ mprc: 
los principios quo forman lo racional puro son ciertos c¡ni 
cer tidum bre absoluta : contra ellos no vale i mica, y 
ellos valen contra todo oscr;dio:sxm; y ' i que son
el azote y el torm ento  de a«,u lio e ?,,nc nen ia  y
va  h á c ia la  nada, dan ao y 8» 1 huo a luz ó
aquella- otra que va m i *  4   ̂ ' r  17 h Fu c
Platón y Aristóteles, que i\ > croa y unm su
absoluto valor y leyitimidí b c > * O ünv.om m im .<  mar te 
nido en la filosofía europea, y o pues de los traba jos  q >.e 
sobre ellos han hecho Hmml, 8elm íc rm acher ,  Kioto F is-  
chor, l , , m  1 i b i r g ’ Uelx rwev, Km use, Cousin y otros 
mucho > o Ri o , bien podrir mus cieoir que los que los 
niegan , r n  j L en so colccmu fuera de la línea do las 
grande i t 1 u  odas.

E n  c u m io  t 1 segundo e r r o r , quo n iega la verdad del 
conocimiento e x p c r i i r n n M , la íu  m h u  dr K an t y .lado 
los positivistas peca de un defe í j < <1 o, es decir, de no
saber traspasar el pun to  de vim ín <>, y de no com 

prender lo que es en sí el conocimiento. Supone K ant que 
el mundo exterior y aun  el in ter ior  son m era  a pariencia; 
mas esta apariencia, ó es todo ello fan tasm agoría  y con
ja  uto de figuras ó hechos arb it ra r ios  y caprichosos, ó pre
senta un  inteligible y cierto orden y belleza. Si lo presen
ta n ,  ¿no ofrece esto u n a  prueba ,  por un  lado, de que ese 
m undo que se nos aparece es una realidad, y por otro, 
que él es como es dado, pues que pensar lo contrario  es 
irracional y á veces imposible? Irracional decimos, y á ve
ces imposible; y en esto que indico se halla la refutación 
trascendenta l de este sis tema, que se presenta con aires de 
gran  profundidad y que yo no puedo llam ar sino ingenioso.

Este punto  de v is ta  crítico debe de com batirse desde 
las a l turas  de la ciencia p r im e ra ,  ó sea la m etafís ica ,  la 
cual declara que las cosas no pueden ser sino corno son en 
la realidad actual, y nos ia presenta la experiencia, es decir, 
que no hay  m ás seres fuera y bajo de Dios sino la n a t u r a 
leza y ei espíritu, ni pueden darse en este ,  ó en aquella , 
sino los individuos y las formas que conocemos, ni conce
birse p ara  su  v ida y la vida universa l leyes diferentes de 
las que realiza la experiencia. El crit icismo ó subje tiv is
mo padece del vicio fundam ental de detenerse en el p r im er  
m omento del conocer y del pensar, el cual es una prepara
ción, ó digamos una  investigación prelim inar  y nada  más. 
Y con esto se ve obligado á detener con violencia el vuelo 
é impulso del pensamiento, oí cual quiere referir cada cosa 
á  su principio, cada parte  ó individuo ai todo que lo ab a r 
ca ó contiene. Por eso, cuando no se ve ex trav iado  ó dete
nido por el escepticismo, siguiendo esa m archa  na tu ra l ,  y  
m ás que na tu ra l  necesaria, según ley lógica y científica, 
considera cada u n a  de las cosas que se dan en conoci
m iento  in m e d ia to , snb specie ce lem í, como decía Espi
nosa, y de este modo llega a las cim as del sér y de la exis
tencia, allí ve la esencia de los séres, así los reales como los 
posibles, y la legislación que los gobierna; y desde esas c i
mas, observando que la realidad finita no puede ser m ás  
que expresión de jas realidades ideales , da ai m undo y á  
su conocimiento un carácter que le levanta sobre todas las 
dudas de las escuelas crít icas y escépticas. Antes que la 
moderna filosofía, desenvolviendo los elementos que ya se 
encontraban con sentido algo diferente en la tradición pla
tónica, fijara y aclarase estos puntos de v is ta  y m aneras  
de ver de tan  capital importancia , tem an  excusa esas d u 
das y negaciones: teníanla en los tiempos de K a n t ;  m as 
hoy yo no encuentro expbcaóion plausible para  ellas.

Ni ménos comprendo lo que sostiene en este punto  con 
convicción cada dia creciente el posit iv ism o, cuyas inge
niosas observaciones, yo no diré que no sean seductoras, 
p e ro  carecen de sentido verdaderam ente filosófico. Porque 
sí es verdad que la sensación y aun  la percepción ocasio
nada  por ciertos sentidos dice sólo ó principalm ente  re la 
ción entre el objeto y el sujeto, y no cualidad esencial de 
aquel; pero otros, y cabalmente aquellos en que fundam os 
o rd inariam ente  el conoc im ien to , son rep rese n ta t iv o s , y 
sum inistrándonos lo que las cosas manifiestan por su ex
terior  ai punto que llegan á  la existencia, nos enseñan por 
este solo hecho la es ncia de esas cosas por la sencilla r a 
zón de que la e sen c ia , una  vez concretada y en trando  en 
ía coiriunte de i a vida, no puede dejar de m an ifes ta rse , y  
de que no la es dado hacerlo sino en una  forma adecuada 
á si misma. Esto se aclara y prueba fijándose en aquel p r in 
cip io  cierto é indudable en toda verdadera  metafísica , de 
que los séres dol universo y las cosas que él contiene son 
realizaciones de ideas; y pensando en esto, luego al pun to  
se ve que las ideas encarnándose tom an form a y contornos 
que las hacen visibles al ojo físico y á l i h u m a n a  in te l i 
gencia, y que al recoger el. hombre por la observación las 
form as y figuras y colores, y los varios  giros y m ovim ien
tos y los fenómenos tan  variados que se despliegan en esa 
escena que a lum bra  el sol del firmamento, lo que ve en eso 
que l lam am os apariencias son las ves tiduras  que tom an las 
ideas, sus símbolos vivos bajo los cuales ellas pa lp itan ,  y  
el través de esas vestiduras ve las ideas quo son la e terna 
y única esencia de la universalidad de los seres.

Despu.cs do haber afirmado lo indudable de los p r inc i
pios racionales, añadam os ahora  que lo experim ental y  
sensible es sólo ia manifestación de las ideas realizadas y 
la exíeriorizacion de la esencia de cada sér en cuanto  v ive  
y se desenvuelve, y. corno corolario que el conocimiento 
que de las cosas finitas adquirim os por medio de la obser
vación es legítimo .y verdadero, y da á nues tro  e n t in d i-  
miento la visión directa y adecuada de las realidades 
finitas.

Y ahora, como supremo resultado de estas af irm acio
nes preliminares, fuerza es añad ir  que m edian te  ese racio- 

: V puro que forma el contenido y su s tanc ia  de la razón y
r (h 11 h u m a n a  como de cualquiera otra, nos es dado llegar 
, « l i o  rtid tu libro de la legitim idad do eso conocimiento 

iu K i i \o  á los séres finitos, ó digamos do todo conocimiento 
experimental, y u lte r io rm en te  al conocimiento de la rea li
dad suprem a que llamamos Dios. K ant en su traba jo  cr í
tico ha  pretendido negar al hum ano  pensamiento  la posi-  
I ilidad do an rum  * ha r  ’ í u e h  d Dios. Su trabajo, ta n  

i adiiii ado ,, < mL o ,  r 1 ¡ F  mi lie o r en e s tap a r te ,  
i uomo en las o n ' » a 'en d? la razón  pura , un uso ' 
i ^ec píleo de le i\i/u i ; y u U  1 - e j a  á es La v ir tu d  y poder 
! de b tccr valer sus faltas como expresión de la verdad,
| hc^a por fuerza á la negac ión ; pero su procedimiento es 
! urh ilrario , y sus argum entos no son á  m enudo sino para -  
; lo dsinos y si.; 11 sm as . ese au to r  que después nos dará
1 ;-ó,o .ni Dios pura nocion ó un Dios sum a y compendio del 
; cspíti lu  hum ano, on Ja totalidad de sus manifosiacion.es y 
’ demuivho.s ha  hecho, sin e m b a rg o , una  crítica* profunda 
¡ oo: trabajo de K ant sobre esta m ateria ,  y su refutación pa 
i lvcrí! s que no deja en pié ni uno solo de los razonam ien- 
I tos del p a t r ia rca  del moderno escepticismo. Estos, sin em- 
j Ku'g->, se repiten todos los di as ,  y on olios pretende el 
| oíeisuio hallar a rgum entos victoriosos. ; Pobre y descanso - 
| k d o r a  doctrina esta del ateísmo; y más que desconsola- 
¡ dora, fals ís im a y absurda!
; La idea de Dios está supuesta  en la visión de todo sér 
í y de todo movimiento, corno su causa, su fundam ento ,  su 
i razón. P or  eso sube ¿ él la h u m a n a  inteligencia por n a tu -
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ral impulso, y es a tra ída  hacia  él como á su centro. P o r 
que es el principio y el origen de Cuanto existe y da sobe
rana explicación de cuanto sucede y vive. El mundo es 
conjunto sistemático de séres y sustancias y de formas y 
de fuerzas. Partiendo desde lo último realizado, desde la 
hum anidad , bajamos á los pueblos, de estos á las familias, 
de las familias ai hombre, de e^te a los animales con sus 
órdenes, géneros, familias, especies ordenadas jerárqu ica
mente, de estas á las plantas con su m in u ta  variedad de 
formas también arm ónicam ente ordenadas; y descendien
do, vemos capas inmensas sobrepuestas en este nuestro  
mundo, que de unas en otras nos llevan hasta  ias p r im it i 
vas y estas á un momento en que el planeta se hallaba en 
estado incandescente, en estado de nebulosa, y lo m ismo 
vemos ó sospechamos que ha  pasado en otros mundos. 
Es decir donde quiera vemos un  proceso, un a  h is toria ,  
u n  encadenamiento de efectos y causas. E n  este proceso y 
esta h istoria , el esp ír itu  h u m ano  conoce ya  con más ó 
xnénos precisión la hora en que aparecieron en el m u n d o  
las varias familias de séres: sabe que empezaron en un  
momento del tiempo, el cuai no está separado por d is tan
cias que no pueda m e d i r : en las granees condensaciones 
y apariciones cósmicas, la d istancia se agranda hasta  pa
recer infinita; pero afirma que han  empezado y, aunque 
lejano, declara el momento en que la nebulosa se enfrio y 
condensó, en que la m a te r ia  cósmica hubo de reunirse en 
torno de un  centro y de moverse sobre invisibles ejes; 
dice, en ñn, que todo lo que susoidos oyen y sus ojos ven, 
v cuanto sospecha ó induce como siendo y viviendo en el 
cosmos, ha  empezado.—Ahora bien: en esta serie de elec
tos y causas, ¿quién engendró el p rim er movimiento? Esa 
fuerza que produce los fenómenos, si no es sustancia y es 
sóio impulso, ¿de qué energía nace? ¿Quién h a  diferenciado 
esa fuerza, quién creado los centros en torno, de los cuales 
se lia concentrado la m ate ria  cósmica y esos otros que h a 
cen g ira r  los cuerpos estelares y planetarios en concerta
dos movimientos? ¿Quién ha  formulado la ley según que 
se arreglan las moléculas,-y dado á estas formas y mol
des tan  v istosos, ricos y variados; quién ha ideado las 
t razas del universo mundo y sus jerarquías y sus num e
rosas especies de séres?— La razón dice que para todo esto 
h a  de haber u n a  energía absoluta que h a  producido esos 
comienzos, una  fuerza eterna ó increada de que es m a n i
festación y resultado la que circula por el m undo , una 
causa que, además de inteligente y l ibre, sea t rascenden
tal, es decir, que sea exterior y superior á la serie cósmi
ca, porque sólo así se explica eí comienzo, la evolución y 
la .série. En  reso luc ión : el m undo , en cuanto es conjunto 
de séres finitos y condicionados, no se explica sino por 
un sér infinito y absoluto, ni en cuanto serie de causas y 
efectos, se concibe s inocom o'resultado.de una  causa abso
luta  que tenga en sí m ism a su propia  razón.— Pues esa 
causa y ese sér es lo que llamamos Dios: sér inmenso, i n 
conm ensurab le ; fuerza eterna  é increada, poder infinito 
que todo lo c rea ,  sustancia absoluta y esencia absoluta 
que contiene en sí todas ias esencias y todas las su stan 
cias; fuente inagotable de toda vida, logas absoluto, sumo 
bien y belleza suma, alfa, en fin, y omega de todas las co
sas. Al punto que aparece ante  la razan, entreábrense para  
ella los mudos abismos del sér, y  los grandes misterios de 
la vida reciben satisfactoria solución. Yo no comprendo, 
sin Dios, el pensamiento, n i  la existencia, ni el v iv ir,  ni el 
m udar,  ni la razón, la verdad, ia belleza, ni la justicia. Él 
es quien todo lo aclara, quien tod® lo ordena , quien todo 
lo fu n d a :  sin él no puede decirse ni de dónde las cosas 
vienen , ni por qué son, ni á dánde van: si regresando en 
3a série de f-s seres se sube hasta  él, nos da la unidad que  
condensa todas las diferencias: si ascendiendo en el orden 
de la vida ponemos eo él el pensamiento, nos da la unidad 
que resuelve todas las contradicciones. Él es, pues, p a ra  
la ciencia la luz de la razón , la suprema d irecc ión , la es
trella polar que la guia por los infinitos espacios de su 
larga carrera.

Las filosofías de esos hijos de la tierra, como les llama 
Platón, que se niegan á reconocer como existente otras co
sas que las que sus ojos ven y palpan sus m anos, han a r 
rojado al gran sér de su desdichada ciencia, y ella ha  que
dado rodeada de oscuridades y de sombras. Al dirigir la 
m irada sobre el mundo que nos ofrecen, se advierten en él 
vacíos inconm ensurablescuya contemplación pone en el es
p ír i tu  no sé qué estremecimiento ó es tupor,  ó impresión, 
que se. parece á la que dejaifien el hombre las tinieblas y la 
noche fria. ¿Qué concepción pueden dar esas filosofías de 
la v ida?  ¿Cómo resolverán el problema de la existencia 
universal?

Ocasión es ahora de indicar los principales errores que 
las escuelas contemporáneas propagan al dar sus c o n v ic 
ciones sobre esta cuestión.

II.
El prim er grande error que vamos á examinar, al llegar 

á  este momento de la ciencia que constituye lo que se lla
m a  su parte objetiva, es ese á que hemos aludido en las 
ú lt im as  palabras, es á saber: el m ateria lism o, al cual se 
designa con más propiedad llamándole mecanismo.—Este 
sistema quiere constru ir  y explicar el m undo  sin Dios, es 
decir, sin una causa trascendental que le dé origen; y sin 
ideas, es decir, sin el elemento que da á cada sér su esen
cia y le diferencia y de term ina , y que da al m undo que 
pueda ser un organismo y un  sistema.— El mecanismo 
pone como un absoluto la fuerza cósmica y el átomo ó m o
lécula; y dotándola además de una v ir tud  é cualidad plás
tica, y, si vale la palabra, constructora y formatriz, la hace 
moverse en un  devenir continuo y série ascendente, en la 
cual, mediante solo impulso ciego y acciones y reacciones 
que se multiplican en un tiempo infinito, se verifican tras- 
formaciones sin cuento, y van brotando los mundos, y den
tro  de cada uno de ellos, ó si no dentro del que habitam os, 
los cristales, las rocas, los terrenos; y después, como por 
arte  de encantamiento, las plantas, los animales, los hom 
bres y las sociedades, y el lenguaje, y las instituciones, y 
el arte, y la ciencia, y, para  decirlo de una vez, el mundo

de la naturaleza y el del espíritu con todas sus grandezas, 
y todas sus armonías, y todas sus maravillas.

¡Pobre y desdichada concepción! Los átomos y las m o
léculas, movidas y empujadas en el espacio infinito por esa 
fuerza indivisa é indeterminada que ella coloca en el co
mienzo de su proceso cósmico, no pueden producir ni nos 
dan sino la imágen de u n  polvo infinito, de un  como to r 
bellino, del cual sólo puede nacer el caos. Allí no existe 
principio de diferenciación, ni determinación, ni nada que 
sea apreciable é inteligible: el caos, este es la forma necesa
r ia  y definí ti v (a de semejante movimiento, que no puedo 
expresarse ni concebirse sino como em pujando, coaden- 
sando y rarificando las moléculas. El caos no  puedo a c l a 
rarse ni puede abrirse para  dar paso ai sér y á la vida sin 
u na  inteligencia que ordene y sin ideas que d ir ijan  y de
te rm inen .— Esos génesis de Laplace y de Spencer, rep e t i 
dos hoy has ta  la saciedad por m uchedum bres  de escrito
res, paréeenme ingeniosos artificios de que h e  de decir, 
aunque haya  de escandalizar á muchos, que no pueden te 
nerse ante la ciencia imparcial y serena.

Y dado que admitam os los primeros grados del proce
so, y suponiendo que esas formaciones sencillas y que 
pueden llamarse preliminares en el proceso general pueden 
explicarse sin el primer impulso creador y formador y sin 
ideas ordenadoras, no es posible, va fuera de todo razona
ble discurso el adm it ir  esa explicación m ecánica , para to 
das las demás creaciones de la série evo lu t iva ,  aquellas 
cabalmente que expresan las verdaderas realidades, ó si 
decimos los séres. E n  este punto la explicación mecánica, 
considerada en el terreno filosófico, raya en lo paradójico y 
lo absurdo. Porque suponer que la fuerza mecánica ,  ac
tuando con la materia  y sobre ella, pueda engendrar y dar 
de sí séres que expresan en su organización un plan regu
lar, armónico y jerárquico en sus partes, el cual es como 
manifestación de un  tipo, de un  concepto; suponer que un 
movimiento de esa energía tan  ciega, aunque se conciba 
como interior al m undo , pueda producir séres que tienen 
cualidades distintas y superiores á las del elemento que 
los engendra y potencias que van mucho más allá que la 
fuerza de que se derivan, tanto  vale como afirmar, según 
dice á otro proposito Gratry, que una cantidad cualquiera 
puede aumentarse por sí misma sin adición alguna; que lo 
ménos puede hacerse más por sí mismo; que una corriente 
de agua puede subir más alto que está la fuente de que 
nace; que las conclusiones son más extensas que las p re 
misas, y en sum a que hay  efectos sin causa. Por más que ' 
haga eí positivismo materialis ta, nunca podrá explicar con 
sus principios la evolución que finge, en la cual van ele-

.vánríose ias formas, perfeccionándose los séres sólo por 
trasforrnaciones de la fuerza mecánica y de Jos átomos. Lo 
mismo no engendrará nunca  más que lo mismo; y por eso 
de movimientos ciegos y mecánicos no podrá salir cosa 
alguna que manifieste un orden ó idea ó plan preconcebido, 
y por consecuencia no podrá salir un  organism o : ni de 
m a te ria  bruta, inerte é inconsciente puede derivarse el es
p ír itu  que es conscio, espontáneo y libre, y que en suce
sivos desenvolvimientos se eleva á lo absoluto.

Y ved las trazas sy singulares arbitr ios  con que pre
tende explicar ese sistema-de evolución que presenta del 
mundo. Notad que los hechos que tiene que aclarar son 
los de la aparición de la vida y la aparición de la concien
cia, ó si decimos la aparición de los séres orgánicos y sus 
grados y formas sucesivas, y luego la del espíritu  con todas 
las manifestaciones anteriores que le p reparan  y a n u n 
cian.— Pues cuanto á lo prim ero , él salva de un  salto el 
abismo que separa lo inorgánico de lo orgánico.. Todo son 
vagas indicaciones, titubeos y algo que semeja á la pres 
tí digitación. El carbono, dicen algunos, elemento funda
mental del compuesto orgánico, tiene cualidades especiales, 
y en ellas ha de buscarse ese principio plástico que, como 
un  Dios interior ó como desconocido a r t is ta ,  amasa y 
trabaja  los materiales y los trasforma en organismos.— 
Otros van búscamelo en ciertos m ovimientos concéntricos, 
ó en movimientos reflejos, ó en el juego de las atracciones 
y repulsiones, la explicación del gran misterio ,  y todos 
suelen acabar por negar el problema diciendo que lo in 
orgánico y lo orgánico son en el fondo idénticos.

[Sofismas! [ Palabras, y no más que palabras !— [Idén
ticos lo orgánico y lo inorgánico ! [ La mera unión de m o 
léculas en formas geométricas, rígidas, idénticas á aquella  

. otra en que se ven esas moléculas ordenadas y a rreg ladas  
en células, tejidos, órganos y apara tos ,  consti tuyendo un 
organismo, es decir, un sér que desarrolla su esencia'en 
un cielo cuyos .momentos son el nacimiento, el desarrollo, 
la decadencia, la m u e r te ! ¡ Y todo esto ha de ser producto 
de las fuerzas físicas y químicas! ¿No os parece mucho 
dar á esos elementos tan pobres, privados de conciencia y 
de propia virtualidad, que puedan hacer verdadera obra de 
artistas? Pa ra  no hablar de lo demás, ¿conocéis algo de tan 
singular artificio y de construcción tan  primorosa como 
los órganos del oído y de la v is ta?  ¿Cómo ha podido for
marles la casualidad ó el capricho?

Ya en posesión de! organismo, veamos como se ingenia 
para darnos la variedad de sus especies y su ordenación 
jerárquica y su creciente perfección. Exam inadas sus doc
trinas, parécemo que indican dos procedimientos, el que 
llamaremos de la adaptación ai medio ambiente, y el de la 
concurrencia vital, ¡a selección y la herencia.— El. primero 
dice que siendo el organismo un  producto de las fuerzas 
físicas, el cambio de estas produce en ias formas y funcio
nes ule ese organismo un cambio correspondiente, y tal 
como es necesario para que pueda él seguir desenvolvién
dose y cumplir el ciclo que constituye su vida. En seme
jante teoría obran como factores el medio ambiente y el 
sér orgánico mismo; aquel determinando en parte eí cam 
bio por su acción directa, y en parte dando ocasión á que 
ei sér orgánico por propio movimiento y por necesidad de 
su v ida so esfuerce en acomodarse á las exigencias del 
mismo.— Esta doctrina de Lamark, el gran fundador del 
trasformismo, mediante la cual pretendía explica:4 satisfac
toria m entí  la diferente m anera de ser de los animales que 
viven sobre la tierra, en las aguas y en el aire, ha recibido, 
ai decir de muchos, una brillante confirmación del estudio

de las varias  floras y faunas de las grandes épocas geoló
gicas. Yo, sin embargo, reconociendo su grandeza "y sin 
negar los fundamentos que puedan abonarla, afirmo que es 
incapaz de explicar y de dar cuenta de aquello que preten
de. En las generalidades á que debo aquí ceñirme, sóio haré 
una consideración. El medio ambiente y ias influencias 
físicas sólo pueden obrar en el sentido de la compresión ó 
de la espansion de los órganos. Esta compresión y escan
sión se comprende fácilmente, y cabe que pueda un órgano 
rebajarse, achicarse y atrofiarse á poder y bajo el influjo 
de las fuerzas que obren en este sentido; como cabe que el 
sér orgánico se esfuerce en ag randar  y desenvolver sus ór
ganos para acomodarse al medio exterior en que vive. Pero 
es que cada especie expresa un tipo diferente, ó si no cada 
una de ellas un  tipo, es indudable que existen cuatro  g ran 
des planes de composición diferente, cuyas líneas y contor
nos y la dirección de ellas sen, no sólo distintos, sino bajo 
ciertos respectos opuestos.

A hora  bien: las causas físicas no pueden obrar n unca  
sino en el sentido de una  dirección determinada; y en cuan 
to al movimiento del sér, tendría que colocarse fuera de sí 
mismo para darse una forma diferente y órganos apropia
dos á ella. Pues esto implica, es decir, es absurdo; y por 
serlo, la experiencia consultada con desinterés é imparcia
lidad, como lo ha sido por los Baer, los Agassiz, los de Bar
rando y otros insignes naturalis tas ,  léjc-s de confirmar, 
contradice ese caprichoso y arb itrar io  trasformismo que 
sólo ha podido cundir y propagarse en esta época de ver
dadera decadencia filosófica y en medio del eclipse del gran 
inspirador de la ciencia, el idealismo reaiisía.

El otro procedimiento de que hablaba poco há, ideado 
por Darwin, paréceme ménos importante. E n  resolución, 
él no dice sino que en cada especie so producen diferencias 
ind iv idua les , las cuales, cuando expresan una perfec
ción, hace que los individuos que las poseen prevalezcan 
en la concurrencia v ital que sostienen todos los séres; se 
acentúan luego mediante la selección, y se fijan por la he
rencia, constituyéndose á.poder de todo esto una nueva 
especie que por igual proceso va á cambiarse en o tra  su 
perior. Esta doctrina expresa hechos de cierta verdad, por 
los cuales se nos ha  revelado ia manera corno se cumplen 
ciertas variedades individuales; pero paréeenme esas cau
sas, como causas creadoras de las especies, sobrado peque
ñas é impotentes para  las grandes cosas que quieren ex 
plicar. Bien mirado ese sistema, lo que hace es sum ar y 
agrandar las excelencias y perfecciones de los individuos 
de una raza. Ahora bien: sumadas en cada especie cuan 
tas excelencias pueda ella consentir , aunque las llevemos 
hasta el infinito, no darán de sí una  especie d is t in ta ,  sino 
un individuo más perfecto de su especie. Porque estas no 
expresan sólo, ni principalmente, mayor ó menor grado de 
perfección en cualidades características, sino distinta for
ma, por más que cada una ocupe más alto ó más bajo lu
gar en la escala do los séres. A consentírmelo la ocasión, 
yo os baria  ver lo fútil de estas doctr inas ,  las cuales m e
recen sólo el nombre de artificiosas hipótesis.

T todo lo hasta ahora dicho pertenece á lo que es del 
dominio, en cierto modo, de la m a te ria  y de las energías 
físicas; que si llegamos á la región en que aparece y vive 
el alma, lo falso de las doctrinas es mucho mayor, y para  
mí lo es tanto, que casi siento nacer la indignación ante 
su ligereza y su audacia  incomparable.—¿Y cómo no? El 
alma, aun  la de los brutos, es por todo extremo d is tinta  y 
opuesta á la m a te ria  y á la fuerza física; sus cualidades 
son distintas, sus notas y a tr ibu tos  sin relación alguna 
esencial con las de estas; su vida, sus funciones, su naci
miento, su desarrollo, su muerte, parado de t*do lo que 
es y puede ser esa fuerza y esa materia  por insondables 
abismos. El atina es sér, la m a teria  es esencia entre eí sér 
y la nada, como decía con frase sublime el inm ortal P la
fón, y la fuerza misma es porte, es efecto, es representa
ción sólo de un  impulso del ser. ¿Qué puede, pues, haber 
de coman entro esa fuerza y esa m ateria  y el alma, la psi- 
chis? Demos que desde eí cristal se llega por casual fila, i á 
una c.)sa que tiene forma orgánica; pero ¿cómo se explica 
que esa forma se mueva, no por impulso venido de fia ra, 
sino por propio impulso? ¿Cómo se dirige á un  objeto? 
¿Cómo siente, cómo ve lo que está fuera? ¿Cómo lo desea y 
se encamina á ello, si es io que sirve á sus deseos y apeti
tos? ¿Cómo esa forma llega á tener conciencia de sí? ~

Ei mecanismo no baila dificultades para  nada de esto. 
La sensación parécele un hecho tan na tura l  y fácil, que no 
se detiene á explicarlo. Enumera, es verdad , sus condicio
nes naturales; determina sti proceso orgánico, y cree com
placidamente haber aclarado todo. Cuanto al instinto , ya 
es otra cosa; pero, después de todo, parécele que se conoce 
su origen y se explica perfectamente, diciendo que es el 
hábito  t rasm itido  por la herencia. La inteligencia es sen
sación trasformada, acumulada, repetida con más ó ménos 
vehemencia, y luego sumada ó generalizada. La conciencia 
es la totalidad de las sensaciones ya elaboradas, reducidas 
á la unidad.— ¡Qué série de hipótesis y supuestos im a
ginarios! ¡Qué de saltos mortales, qué de absurdos! Si esta 
hubiera  de ser en definitiva la ciencia del siglo XIX, pre
ciso seria llamar á este,gran siglo la época de los grandes 
errores y de los increíbles extravíos.

Mas contemplemos todavía para  sorprender al m eca
nismo en sus grandes errores, y presenciar esa fábrica que 
pretende levantar y que no tiene verdad, ni herm osura, ni 
grandeza; contemplémosle, vuelvo á decir, en su psicología 
general, ó si queréis, en su historia. En ese génesis que 
traza al formar, según sus doctr inas ,  la ciencia u.m verbal, 
después que ha llegado describiendo la evolución á los úl
t imos grados de la escala zoológica, cuando nos pinta la 
familia s im ioide, encuentra  que algunos individuos de 
esta familia, tras de haber andado por tiempos trepando 
por los árboles, empezaron á andar  en la llanura y á tomar 
kppostura vertical; y estos monos, que durante muchos 
años todavía llevaron vida bestial, reunidos en tropas ó 
m anadas empezaron poco ó poco á perfeccionar sus gritos 
y gestos, cambiándolos en esa cosa misteriosa do d n  h ijal 
primor y artificio que llamamos lenguaje Labiado, . a  en 
posesión de este, y podiendo, merced á él, e e im nv ar  sus 
impresiones y recuerdos, y generalizar sus Impresiones,
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empozó una  série de desarrollos que coincidiendo con ol 
descubrimiento del fuego y de los instrum entos de piedra, 
y después de los metales, fueron dando nacimiento  á todos 
los desenvolvimientos sociales religiosos, artísticos, c ien tí
ficos, y á la mejora de su religión y de sus 'costumbres, y 
poco ¿ poco y por grados á todas las civilizaciones cuyo 
conjunto forma la h is to ria  universal.

En toda esta novela, que no verdadera h i s to r ia , con 
que el m ater ia l ism o pretende trazarnos el desarrollo del 
hum ano lina je ,  faltan dos cosas esenciales: el agente de 
todo el progreso y de toda esa larga historia , y el elemento 
ideal y objetivo ene explique ó vivifique eso inunden fin la 
filosofía de la historia, que ofrecen el panteísmo y el espi- 
r ituaiismo, la h istoria es obra, no física, sino hum ana; es 
decir, obra del espíritu, que tiene como su esencia una  v i r 
tualidad propia, m edian te  la cual causa y produce su vida.

Pista, según el sentido de dichos sistemas, es desar
rollo de propio co n ten id o ; y puesto que es el espíritu  un  
ser que tiene esencia s u y a ,  v ir tua lidad  y contenido, la 
h is to ria  no es m ra  cosa que el sucesivo aparecer la m an i
festación gradual de ese contenido, que va explicándose y 
desarrollándose en el espacio y el tiempo en estados suce
sivos. Bajo estas concepciones, la h is to ria  no es solo posi
ble y concebible, sino una. consecrn-neia na tu ra l  y necesaria 
de la vida del espíritu. Mes en el positivismo, la historia 
es un  enigma , mejor dicho, es cria mentira.  Para, él no 
existe el "espíritu con propia esencia ni con v ir tua lidad  
verdadera: la fuerza física, siempre esa fuerza evolucionan
do y trasformándose. Mas ¿qué significa eso de iras íbrm ar-  
ser';,Qué significa eso de que la fuerza que lleva hác ia  el 
centró la  piedra arrojada al aire, ó la que une los átomos en 
un  compuesto químico, ó que em puja los astros en sus 
órbitas, o inoren d y  subiendo esa evolución , construye las 
hr-itera á t ic a s , crea las instituciones, ve y adm ira  la belle
za de los cielos, ó saca del márm ol bruto la Venus de Milo, 
o levanta con-piedras el Parthenon  y- la Alhambra? ¿I iay  
debajo de esa palabra, cuando se la trae para explicar por 
efia y con la fuerza física l a 'construcción del m undo del
0  ̂ ■ tu, otra x ¡ una inmensa decepción y un error

1 mensurab } i esc sistema que pone como realidad 
única. es decii r m ica  sustancia y como único agente 
ir ú n r  a. mecánica, cmm Jo encontremos en el mundo, no 
sum ex adiendo có m ela  rzu, sino obrando como sér, no puede 
tomarse sino como n x  Han te, como efecto, corno medio. 
Pues bien: la obra ..-piiatuai es tal porque es causada por el 
espíritu, y el arte, y la religión, y la c i e n c ia , y el derecho, 
y  -asociedad, y las instituciones, y las cos tum bres,  y las 
pasiones, y los afectos , y ,  en sum a, cuanto  aparece en el 
movible y rico panoram a do la historia, no es efecto ni 
relie jo de cosa extraña al h o m b re , sino fru to  que b ro ta  de 
sus entrañas, sino acciones que van  surgiendo al calor de 
esa energía interior que incesantemente elabora la v ida  en 
las profundidades del espíritu.

¿Y luego esa h is to ria  no tiene u n a  ley, no es form ada con 
orden, no ofrece una tra-ma llena de belleza ideal y de m a 
ravillas? ¿Y cómo habia de suceder así, si no fuera porque 
existe u n  orden ideal suprasensible, y porque el espíri tu ,  
ai realizar su obra en el tiempo, no hace m ás que imita? 
la obra do Dios y realizar aquel orden y plan, según el 
cual fuá concebido el mundo, y para el cual fué sacado do 
la nada?— ¡Ah, pobre concepción! El posit ivismo y el m a 
terialismo, dado"que sean ellos dos sistemas y no uno mis- 
im \  son en todo el vigor de la palabra el error y la falsedad.

Pero ¡ah! que son m á s :  son tam bién la degradación 
moral y el envilecimiento, de tal manera, que su definitivo 
tr iunfo"m arcaría  la desaparición de la nobleza moral entro 
Y hrmibiXo. E . m x i j r isf im a, que se engalana hoy con el 
a  nd ^‘ ^ e m n n :s~m dinámico, m moléculas se jun tan ,  se 
m  cien q>ouu en medio be aii r i tm o incesante m il -  
r> *, o ‘t Mis x x  la-v nebulo-am íórmanse los m undos,

-cali u rj Jiex irnos m lv r  < fixs gigantescos pisos, so- 
q i ■*’ i \ x h .  rn  lu n  r cn  hervor, brotando en miles

o d x * qu m ’1 g i * o í . -11 y atropellan para resp ira r  
v t \ z, y f - i j j  ci i la  vez multiplicándose en m ache -  
d ’ f ox dp gira i c 'jr jm, xx euafi's mueven y se agitan , 
míe ] vi ni'Xi ix  O lente á O caA  n í x , del Septentr ión  al 
M Y ’u lm .

Pi r to* a r partes nn  m ovina  ruto inmenso agita  y hace 
pr ¡ n i  r y exírenixmrsc lus mundos. ¿Pero pana qué es todo 
e „ .yiua’rse y vr.  ir? ¿A dónde van esos seres y esos rmin-
1 . r*M iIooí e va m i r e  todo el hombre, á dónde la h um a-

u. y b já l  eb xti chxlinoV Luchar por la existencia, dice
x '  1 í un , y cada individuo i ciscar su placvr, gozar y 

v eir.  ¡Ahí 1 uchar por la existencia. Cuando Jas razas' y 
h r par j los } las naciones, olvidando la ley de just ic ia  y 
R Y; miiOr, so arm an  unas contra otras y amenazan cíes- 
trx.i-xe n  tivraendas batallas, venir á proclamar que es su 
A Aaio y ley suprem a el luchar para  v iv ir ,  es decir, des
pedazarse y destruirse para  dom inar y vencer, es insensato 
y i] /rribfi. Bes pues de quitado Dios y la vida moral y la 
inmorta lidad del a lm a, dejad que esa doctrina inspire á 
los hombres y  les dirija. ¡ Qué horror  , señores! Pronto  el 
m undo presehtária* aquel cuadro a terrador  de desolación 
y 'x x  uto que nos p in ta  Byron en las. tinieblas. Y para el 
i rm  x i i r j ,  .vivir  y gozar siempre, apu ra r  la copa dé los  
piremos materiales y sensibles,sumergirse en ellos basta lo
g rar  la hartura, y después m or ir  muerte  eterna. ¡Oh, qué 
degradación; y qué suprema, desventura; y qué destino 
tan  triste y desconsolador! ¿Qué haríamos de esos in s t in 
tos sublimes que se llevan a las graneles cimas? ¿Qué de sus 
aspiraciones generosas? ¿Valdrían la perla de nacer y de 
m-iidr esas alegrías y placeres tan fugitivos seguidos siem
pre 'Y Jejo amargo? Por otra parte, ¿á dónde ir ian  á pa ra r  
lo a h  fiza del carácter y la grandeza m oral?  P r iv a d a  la 
mmxxx; naturaleza de esa levadura que da el ideal y que 
le v a d a  u  esp ír i tu , le dignifica y avalora, la v ida seria toda 
atrmeoion y envilecimiento. Perm itidm e os lo diga: cuan-  
(fi o telante he recorrido las obras de Bücbner y Molies
en y SeliufihC'Xen y ] ín \ 1ny y L ittré  y otros-de losrno-
■ x  i VmdahY *s, v v  ^  i miento de hondo disgusto y 
J míen' acá a < he !■;, 1 ‘ ) poderoso en. mi ánimo. Bel
he ir * ton gremio, tan  q y ^  y hermoso, formado por la

civilización europea, quieren liacer un  animal inm undo,
degradado por sensuales placeres.

Latamque trahens inglorius álbum.
Algunos do los m ater ia l is tas ,  entro los cuales como los 

m ás señalados debo citar  á S trauss en su ú lt im a obra L a  
antigua y Id nueva f¿, y Lange en su H istoria del materia
l i s m o , después de enunciar su concepción general del 
m undo y de la v ida ,  nos hablan de un  cierto ideal como 
elemento ético del materialismo, y á nombre de él se per
m iten  hablar de sentimientos desinteresados con que al
canzar victorias sobre el egoísmo individual,  y exaltan el 
gusto y afición á las artes, las letras y las ciencias, y re 
comiendan como conducta meritoria  la colaboración as i
dua á la obra general hum ana. Es decir ,  que quieren fun 
dar  u n a  especie de ética ó religión hum anita r ia ,  que en su 
opinión reemplazaría con ventaja  la moral y la religión 
del cristianismo.

Lo cual, en puridad, es exhum ar  las ideas sobre el h u 
m anism o de Feuerbach y de Ruge, cuyas doctrinas y t e n 
dencias se cont inúan  m uy  especialmente en S trauss ,  al 
cual dejaron m uy  poco que hacer en este punto  su s  a m i
gos y contemporáneos, los jefes d é l a  izquierda hegelia- 
na .— [Allí Pero cualquiera que pare mientes en el fondo 
y en la esencia cíe su doctrina, com prenderá que es pura  
contradicción cuanto pretendan funciar con carácter m o 
ral sobre las bases de su  natura lism o grosero. Siempre 
que el materialismo ostente tales propósitos, vendrá  "un 
Max S tirner  que, como este delante de Feuerbach, h a rá  v a 
ler delante de los modernos ios derechos del egoísmo des
enfrenado, de lo que él llamaba el individualismo total. 
Como el citado Max S tirner ,  dirá  hoy el m ateria lis ta  s in 
cero y lógico: "Esa p u ra  hum anidad  y ese am or místico 
al hombre colectivo ó al hombre género son fantasmas, 
palabras abstractas que en vuestros sistemas no tienen 
sentido alguno.» El am or de ios hom bres ,  ó la authropo-  
latría , es el culto m ás hueco que puede im aginarse ,  y su 
valor, si alguno puede tener, no puede ser otro que el de 
preparar  la época del am or de sí mismo, ó sea la autola
tr ía .—¿Qué me hab ía is ,  continuaba Max S tirner, de h o m 
bre género? ¿Pues no decís que no hay  de real sino Jo in 
dividual que dan  los sentidos? Pues si la hu m an id ad  es 
u n a  quimera, resto del esplritualismo y del misticismo, el 
individuo no debe am ar  d nadie más que á sí mismo. 
Quisque sioi JJeus. Tal es el compendio y la ú lt im a pa la
b r a  de la ética materia lis ta .

III.

El último grande error que vamos á exam inar  es el 
panteísmo. El panteísmo proclama la un idad  de esencia, ó 
como dice más á menudo, la un idad  do sustancia, ora haga 
consistir esta en u n a  corno' m ater ia  e x te n s a . subsira tum  
universal de .todas  las modificaciones, ora en una  fuerza 
subsiratum  también y causa v iva  de todos sus fenómenos. 
Con más propiedad: el panteísmo considera la realidad, lo 
que existe, lo que es, como u n  todo, como u n a  to ta lidad 
indivisible en sí y eterna, aunque determinable y movible 
en su interior. Lo uno, Lo todo, lo in d e te rm in a d o , lo ind i
viso lo llama Dios, ó lo absoluto é infinito: lo dividido y 
diferenciado por lim itación interior,  ó lo determinado por 
evolucion en el tiempo Jo Harria mundo, ó sea lo condicio
nado y Jo infinito.— E ntre  esos dos términos, aunque por 
darles nombres- diferentes parezca que son dos d ist in tos 
séres, en realidad no hay  distinción a lguna verdadera. 
En  e-1 panteísmo que ,  como el de Espinosa y Ivrause, 
construye la teoría sobre la categoría ó el concepto de - la 
sustancia, las cosas ó séres del mundo, no sólo son de 
Dios, sino que Dios es únicamente, aunque los citados a u 
tores lo n ieguen,.todas esas cosas tom adas jun ta s  y v istas 
fuera de su limitación. Por  donde puede asegurarse que 
Dios no es un  ser, puesto que carece de lo que constituye 
el carácter fundam ental del sér, es decir, la in d iv id u a l i
dad: éi. no puede ser un  se jeto, el uno, el absoluto, el in 
finito; sino un  adjetivo, lo uno, lo absoluto, lo infinito, ó, 
lo que es lo mismo, lo neutro, lo indeterminado: todo lo 
cual significa que no es Dios.

En  ios sistemas pa.nteistas, que en vez de considerar el 
m undo como la sustancia que se l im ita  in te r io rm ente  ó 
corno ios fenómenos y séres que se desprenden y bajan  de 
esa sustancia, le consideran cual lo hacen Hegel y Scho- 
penhauer, y algunas veces Schelling, como una  fuerza que 
asciende y se determina. Dios es: primeramente, esa fuer
za vaga ó lo ideal en su indeterminación, y  luego el resu l
tado de todas las sucesivas determinaciones, m ediante las 
cuales se ac tú a  esa fuerza y se concreta el ideal; y. como 

‘el resultado abraza toda la série de las determinaciones y 
las contiene, podemos decir que él es, en re so luc ión , la to
talidad de las m ism as.— Es d e c i r , que en esta segunda y 
m ás principal dirección, Dios, aunque  Hegel, in t roduc ien 
do en su  sis tema la palabra idea, y poniendo comó base de 
su  doctrina y construcción la categoría del sér, haga creer  
que su absoluto es in d iv id u o ; Dios , volvemos á dec ir ,  es 
en e s e , como en los demás p an te ísm o s , no un  sér , sino 
primero lo Indefinido é inde term inado, y luego lo total,  lo 
colectivo. Y por conclusión, si esto es Dios, éí no es un  sér 
dist into y fuera del m undo , sino el m undo mismo , consi
derado por una faz y  en uno de sus momentos.

Y ahora, viniendo el otro térm ino , ó sea al m undo , ó 
si decimos á las cosas y séres finitos, estos en tan to  que 
se forman por lim itación in ter io r  de la sustancia única, ó 
que se dan como determinaciones de la idea ó la fuerza 
a b s o lu ta , no tienen valor propio y sustantivo  y p e rm a
nente: son para  el primero de los dos panteísmos citados 
como ondulaciones del agua del m a r  cuando el v iento riza 
sus olas, ó como burbujas  de agua que apénas si aparecen 
a la vista, desaparecen para  s ie m p re ; y para  el segundo, 
como momentos transitorios en esa corriente que lleva las 
cosas á desconocido Océano, ó como-punto imperceptible 
del continúo devenir en la precip itada ca rre ra  del tiempo.

De m anera ,  señores, que en la concepción pan teísta 
Dios es lo vago ,  lo neu tro ,  lo indefinido, y  el m u n d o ,  ó 
mejor dicho, los séres que le forman, son lo accidental, lo 
fenomenal ó lo transitorio . De donde se deduce que ni Dios

; es ve rdaderam ente ,  n i son verdaderam ente los séres del 
mund©, porque ni aquel es ind iv iduo ,  ni estos son séres 
sustantivos y propios; y así no queda más que la eterna 
s u s t a n c i a , lim itándose e te rn am e n te , ó el eterno devenir, 
realizándose y agitándose sin principio ni fin en. un  espacio 
incomprensible é inconmensurable.— ¡Sistema m onstruo
so que, buscando y hablando del sér, no  contiene en sí, bien 
mirado, más que la nada! ¡Terrible concepción que con
funde á la razón y la an onada!

Y sin em b arg o , seño res , esta concepción , digamos la 
pa lab ra ,  tan  estupenda, es la eterna tentación del pen sa 
miento hum ano, es el abismo á donde ha  ido á sumergirse 
en todas las épocas de su m ayor  v ita lidad y de más alta 
grandeza. ¿Qué misterio  es este? ¿Por qué fascina tan  á la 
cont inua  la h u m a n a  inte ligencia? Fácil es comprenderlo: 
en prim er l u g a r , porque la razón es la facultad de lo uno 
y lo absoluto, y  tom ada como de n os ta lg ia , m ién tras  per
manece en la región inferior,  va  afanosa uno y  otro dia 
borrando límites, suprim iendo  diferencias, buscando lo ge
neral sobre lo particular,  y sobre aquello lo un iversa l,  su 
biendo siempre ó regresando siempre desde el hum ilde co
mienzo en que empieza su vida, y de uno á otro grado va 
m archando  has ta  dar con la u n idad  que todo lo comprenda, 
que todo lo cause,, todo lo funde y que á  todo dé esencia y 
vida. P ues este tino absoluto é in fin ito ,  e l  panteísmo se le 
ofrece á la razón , dicióndola: ahí tienes lo [que .deseas; y 
suele la razón seducida abrazarse á ese sistema.

Por otro lado, si el -hombre se coloca en el centro de los ' 
seres para  constru ir  ó explicar la realidad toda ,  encon
trando  delante de sí á  Dios y  al mundo; y no pudiendo 
concebirlos sino en unidad, puesto que dos absolutos y dos 
infinitos repugnan  y  dos finitos solos no se comprenden, 
busca la un idad  de ellos, y suele encontrarla  declarando el 
m undo sum am ente  en Dios ó á Dios sum am ente  en el 
m undo. Con lo cual, no sólo explica la unidad necesaria de 
entrambos, m as  tam bién la u n idad  de todos los séres que 
debajo ó dentro del m undo viven, los cuales m ediante esta 
relación de la inm anenc ia  se dan todos sobre su par t icu la r  
é ind iv idual diferencia en un idad  esencial, y á un  tiempo 
m ismo se cumple la gran necesidad de las cosas de ser y 
v iv ir  todas en u n a  m anera  de,enlace y com unidad  que las 
haga  inteligibles, y que haga  conocer aquel su m ú tu o  in 
flujo y recíproca acción y  reacción de que se orig ina  la 
v ida  un iversa l .— Pero este desgraciado sistema, si logra 
expresar por la inmanencia.la unidad que busca, es des tru 
yendo el sér de Dios; así como al expresar-;cual vimos a n 
tes por lo absoluto la unidad, subiendo desde las cosas y 
su  oposición, le qu ita  su  realidad. Quítasela en este ú ltim o 
procedimiento, porque en efecto, el Dios que la razón h u 
m ana busca y aíirm’a, subiendo desde el m undo, es sobre . 
todo causa; como tal le afirma, no hallando en lo infinito 
y condicionado la razón de su existencia.

(Se concluirá.)

A n u n c io s
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